
ANO DE 1855. MIERCOLES 18 DE JULIO.  NÍMERO  928.

PARTE OFICIAL.
1 .• u c c i o r .—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA O EL CONSEJO OE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por k  gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Éspañas. Á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo!.0 Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para emitir £30.000,000 de reales en 
billetes del Tesoro, aplicables única y exclusi
vamente al pago de bienes nacionales y reden
ción de censos y foros.

Art. £.* Estos billetes disfrutarán de un 
ínteres anual de 5 por 100, y su tipo de emi
sión será de 90 por 100, siendo admitidos por 
todo su valor.

Arí. 3.° Para abono de los intereses se ten
drá por mes vencido el corriente de la fecha.

Art. 4.“ Si pasados 30 dias desde la publi
cación de esta ley no se hubiesen cubierto los 
230.000,000 de la emisión indicada en el ar
tículo 1.°, procederá el Gobierno á la distribu
ción de los billetes sobrantes entre los contri
buyentes que paguen 500 ó mas reales por las 
contribuciones de inmuebles, cultivo, gana
dería , industria y comercio, en la parte de sus 
cuotas por que no se hubiesen interesado an
ticipadamente.

Por tanto mandamos á todos los Tribunale s ,  Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 

•guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
San Lorenzo á catorce de Juliode mil ocho

cientos cincuenta y cinco. =  YO LA REINA. =  
El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Conformándome Con lo que me ha expuesto el Mi- 
nistix) de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros > Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La emisión de los 230 millones de reales 
en billetes del Tesoro para que se halla autorizado el Go
bierno por la ley de 14 del corriente se distribuirá en las 
provincias del Reino con arreglo al repartimiento que re
sulta de la nota adjunta.

Art. 2.® Los Gobernadores de las provincias, luego que 
reciban la citada lev y este Real decreto, de cuyo cum
plimiento quedan encargados, dispondrán su inserción en 
los floletines oficiales, dándole ademas toda la publicidad 
posible, valiéndose al efecto de los medios que juzguen 
oportunos.

Art. 3.® En los 30 dias siguientes á la publicación de 
la ley, las Administraciones de Hacienda pública y los 
Ayuntamientos de los pueblos admitirán indistintamente 
todas las suscriciones que se hagan en favor de la emisión, 
sean ó no contribuyentes por territorial é industrial los 
que las verifiquen, y sean cualesquiera las cantidades por 
que se suscriban.

Art. 4.® Terminado el plazo de los 30 dias siguientes 
al de la publicación de la ley , no se admitirá suscricion 
alguna voluntaria.

Art. 5.a Los suseritores disfrutarán el beneficio del 10 
por 100 de la cantidad que satisfagan, y  el ínteres anual 
de 5 por 100 , á contar desde el dia 15 de Julio de este 
año.

, Art. 6.® Si llegase el caso de que el importe de las sus
criciones excediese de los 230 millones de reales, para 
cuya emisión en billetes del Tesoro está facultado el Go- 
bierno, se devolverá el exceso de la suscricion por el mis
mo tipo en que se admitió, abonándose el premio de 6 
por 100̂  anual, á contar desde el dia en*que se hizo el 
pago hasta aquel en que se verifique el reintegro.

Art. 7? Para la devolución de las cantidades pagadas 
con [exceso ai importe total de la’ emisión se formará el 
oportuno repartimiento entre todos los suseritores no con
tribuyentes.

Art. 8.® Trascurrido el plazo de los 30 dias sin haberse 
cubierto el importe de la emisión con las suscriciones vo
luntarias , la diferencia que resulte para completar los 230 
millones se distribuirá de nuevo entre las provincias, y 
su pago será obligatorio para los contribuyentes.

Ep este repartimiento no se comprenderán los que ya 
se hubiesen suscrito por el importe de sus cuotas.

Art. 0.® Comunicada que sea á los Gobernadores la 
cantidad con que deba concurrir cada provincia por dis
tribución forzosa, con arreglo al art. 4.® de la ley , la Ad
ministración formará el repartimiento entre los pueblos 
y contribuyentes que satisfagan una cuota total de 508 
ó mas reales por las contribuciones territorial éindustrial 
y de comercio.

Se aglomerarán para formar aquel tipo las cantidades 
que por dada una de estas contribuciones se satisfagan en 
diferentes pueblos dentro de una misma provincia.

Art. 40. Quedan exceptuados de contribuir á esta emi
sión todos los bienes comprendidos en la ley de desamor
tización de 1.® de Mayo último.

Art. 11. Los contribuyentes forzosos comprendidos en 
el segundo repartimiento solo tendrán derecho al Ínteres 
de 5 por 100 anual de las cantidades que satisfagan* Él 
pago fo verificarán de por mitad en 15 de Setiembre y 15 
de Noviembre próximos venideros, y el ínteres del 5 por 
100 empezará á contarse desde el dia 1.® de dichos meses.

Art. 12. Los suseritores voluntarios satisfarán en el 
acto las cantidades por que se suscriban, sin cuyo re
quisito n o  se considerarán como tales suseritores.

Art. 13. La recaudación forzosa se verificará por las 
listas cobratorias* que se pasarán á los recaudadores y 
Ayuntamientos encargados de la cobranza de las contri
buciones ordinarias. „

Art. 14. Los contribuyentes forzosos que no satisfagan 
sus cuotas en los dias señalados en el art. 11 serán apre
miados á ello por los mismos trámites de instrucción que 
para las contribuciones ordinarias.

Art. 15. Tanto los Ayuntamientos como los [recauda
dores facilitarán recibos provisionales por el valor no
minal de las suscriciones ó cuotas, descontando en el

acto á los suseritores voluntarios el 10 por 100 que deter
mina el art. 2* de la ley.

Art. 16* ■ El importe de las suscriciones voluntarias que 
se hagan en las capitales de provincia ingresará direc
tamente en las Tesorerías.

Al t. 17. Las cantidades que hagan efectivas los Ayun
tamientos y recaudadores ingresarán en Tesorería con ; 
distinción de ^pueblos y contribuyentes.

Art. Simultáneamente al ingreso en Tesorería de 
las cantidades procedentes de suscriciones voluntarias se 
hará el abono del 10 por 100 de bonificación.

Art. 19. Por premio de cobranza y .conducción de cau
dales se abonará de los fondos del Tesoro una cantidad 
igual á la en que esté subastada la recaudación de la con
tribución territorial, pero solo por el líquido que ingrese 
en Tesorería.

Art. 20. Los recibos provisionales de que trata el ar
tículo, 15 se canjearán por billetes del Tesoro, divididos 
en seis séries de á 100, 200, 500, 1,000, 2,000 y 4,000 rs.

Art. 21. No se comprenderán en los repartimientos 
C’ahíidadefs qtte representen unidades ni fracciones de real, 
y por las decenas que no completen el importe de un bi
llete de la primera série se expedirán certificaciones de 
residuo que tendrán la misma representación y abono de 
Ínteres que los billetes del Tesoro.

Art. 22. Se admitirán por las oficinas de Hacienda, pú- * 
blica de Madrid las suscriciones y pagos que se soliciten 
por contribuyentes de otras provincias, dándose á estas 
ios avisos opor (finos, y expidiéndose á los interesados car
tas de pago por la Tesóría, que serán canjeadas por hálle- 
tes del Tesoro.

Art. 23. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Real 
decreto

Dado en San Lorenzo á 15 de Julio de 1855.=Está ru
bricado de la Real mano, =*E1 Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil*

Repartimiento de 2 5 0  millones de reales entre los contríbu* 
yentes que , por territorial é industrial y  de comercio, sa
tisfacen cantidades de 5 Ó Ó ó mas reales, con exptesíoü 
de lo qae corresponde á cada una de las provincias del 
Reino.

PROVINCIAS. Rs. vn.

Albacete  ....... ........................  3.218,000
Alicante.................   5.605,000
Almería.................................. 1.769,000
A v i la . . . . . . . * ............   1.713,000
B ada joz.................... ............  5.545,000
B arcelona.............................   ; 19.550,000
Burgos ......... .................  1.392,000
Cáceres . ' . . . .  *. . . *< 3.948,000
Cádiz.........................................  15*496,000
Castellón . . . . . * ............... 4.678,000
Ciudad-Real. . . . . . . ..........   5.081,000
Córdoba............ ................... . . .  10.069,000
Coruña        . . . . . . . .  2.027,000
Cuenca......................................  2.761,000
Gerona....................   8.863,000
Granada...............    7.116,000
Guadalajara..........................   1.726,000
Huelva..  .........................  2.534,000
Huesca. 3.112,000
Jaén...............................   7,275,000
León    -  1.729,000
Lérida ......................    3.071,000
Logroño ' 2.549,000 •
Lugo................   1.218,000
Madrid................  22,217,000
Málaga 4      ....................  8.76Í,0üd
Murcia.........................    5.982,000
Orénse  ............    782,000
Oviedo...............................   2.280,000
Palencia..........................    2:658,000
Pontevedra........................   1.337,000
Salamanca. ......................  2.022,000
Santander ....................   1.720,000
Segovia......................................  1.448,000
Sevilla..................................  " 18.959,000
Soria......................................   542,000

- * Tarragona ............... o  4.589,000
Teruel........................................ 2.101,000
Toledo........................................ 7.662,000
Valencia................................  8,067,000
Valladolid.................................   3,939,000
Zamora  ........    2.430,000
Zaragoza.........................  8*697,000

* Baleares....................................  4.620,000
Canarias  ................  2.639,000

Total. . . .    230.000,000

Madrid 15 de Julio de 1855.— Juan Bruil.

Dirección general de Contribuciones.— Circular.—Con obje
to de que en las operaciones relativas á la emisión de los 230 
millones de reales para que ha sido autorizado el Gobierno 
de S. M. por la ley de 14 del corriente mes haya la unifor
midad y exactitud que son necesarias, esta Dirección general 
ha acordado que á fin de cumplir cuanto se dispone en dicha 
ley y en el Real decreto de 15 del mismo se observen las re
glas siguientes:

15 Las Administraciones principales de Hacienda pública de 
las provincias, en él acto de recibir esta circular, se dedicarán 
á formar por pueblos y conceptos un registro de todos Iqs con
tribuyentes de la provincia que paguen 500 ó mas reales por 
las cuotas totales de contribución territorial é industrial y de 
comercio, con separación de pueblos, ajustado al modelo nú
mero 1 .*

2? De estos registros se formará un resúmen con arreglo 
al modelo núm. 2.°, y sobre la cantidad de su importe se dis*- 
tribuirá la que corresponda á la provincia en el repartimiento 
que acompaña al citado Real decreto.

3Í No se «incluirán en estos registros los contribuyentes 
que lo sean como propietarios de los bienes comprendidos en 
la ley de desamortización de 1? de Mayo último.

4.a Son contribuyentes todos los que figuren como tales en 
los repartimientos de la contribución territoral del presente año, 
y los que lo sean á la industrial al tiempo de formarse los re
gistros.

Son ademas contribuyentes los que por las diferentes cuo
tas de territorial ó de industrial que satisfagan en diversos 
pueblos de la mis|na provincia lleguen á completar el tipo de 
500 rs. en cualqu era de dichas contribuciones, pero no se re
unirán para ello las cuotas de las dos.

Estos contribuyentes se comprenderán en los registros del 
pueblo de su vecindad.
. 5.a Terminado el repartimiento de que trata la regla se
gunda, se comunicará á los Ayuntamientos respectivos para que 
los contribuyentes puedan enterarse del» máximun de cuota 
que puede correspi nderles, y sirva de dato para las suscricio
nes que se presenten.

6.a Se admitirán suscriciones dentro del plazo que señala 
el art. 4.® de la ley á todos los que pretendan hacerlas, con su
jeción al art. 3.° del Real decreto, á los 30 dias de su publi
cación en la Gaceta.

7* Al dia siguiente de terminado dicho plazo, los Ayunta
mientos de los pueblos remitirán á los Gobernadores listas 
nominales de las suscriciones satisfechas, con expresión de las 
cantidades por que lo haya verificado cada individuo , distin- 
guietídó las que correspondan á los contribuyentes comprendi
dos en los registros, por el todo ó á cuenta de sus cuotas, por 
exceso de estas, y las hechas" por particulares.

8* Son preferidos en la suscricion voluntaria los contribu
yentes que pagan cuotas desde 500 rs. en adelant# y se 
cuidará con especial esmero de que se. distingan bien, para 
que si llegase el caso previsto,en los artículos 3.® y 7? del 
Real decreto, la devolución de las cantidades que excedan de 
los 230 millones se verifique solo á los suseritores particula
res* á fm de que quede en beneficio de los contribuyentes 
la bonificación del 10 por 400 que concede el art. 2? de, la 
ley. - .. , •

9? Les suscriciones en las capitales de provincia se harán

ante los Gobernadores ó Administradores de Hacienda pública, 
y su importe ingresará directamente en Tesorería por los 
mismos suseritores.

10. Los Gobernadores de provincia adoptarán las disposi
ciones convenientes para que al finalizar el plazo de los 89 
dias pueda conocerse inmediatamente eh las Administraciones

| el importe de las suscriciones.
De estas se formará una nota arreglada al modelo núme

ro 3,*, que se remitirá á la Dirección por el correo mas inme
diato.

11. Con vista de estas notas se hará un nuevo reparti
miento, señalando á cada provincia la cantidad que deba dis
tribuírsele de los billetes cuyo importe no haya sido suscrito 
voluntariamente.

12. Recibido este señalamiento por los Gobernadores, dis
pondrán inmediatamente su repartimiento entre los contribu
yentes no suseritores, ó que no hubieren completado el im
porte de sus cuotas, adicionando á los registros de que trata 
la regla 1? la cantidad con que deban contribuir para hacer 
efectivo el completo de la emisión.

13. En este reparto, como en el primitivo, se procurará 
que no aparezcan cantidades que representen unidades ni frac
ciones de real, sino décimas justas.

De este repartimiento se dará noticia á la Dirección, remi
tiéndole copia según el modelo núm. 2.®

TT. Terminado el repartimiento, se comunicará á ios 
Ayuntamientos para conocimiento de los contribuyentes, y si
multáneamente se pasarán listas cobratorias á los recaudadores 
para que procedan á la cobranza.

15. Los Gobernadores dispondrán lo conveniente para que 
los Ayuntamientos se encarguen de la cobranza de esta emisi- 
sion en aquellos pueblos en que no quieran hacerse cargo de 
ella los recaudadores por cuenta de la Hacienda.

Estos podrán aceptar ó ño la recaudación de que sé trata, 
bajo las mismas bases y  garantías que las de las contribucio
nes? ordinarias; pero no podrán admitir las de un número de
terminado de los pueblos de su contrata, sino que la afirma
ción ó negativa que debe preceder por escrito lo será jx>r to
áoslos pueblos de que esten encargados.

16. La recaudación de las cantidades que deben satisfacer 
los contribuyentes forzosos se verificará en dos plazos, que 
vencen en 15 de Setiembre y  15 de Noviembre próximos ve
nideros, y son apremiables desde los siguientes dias por los 
mismos trámites que para las contribuciones ordinarias.

47. Los recaudadores de contribuciones ó Ayuntamientos 
encargados de la cobranza ingresarán en Tesorería las canti
dades que vayan recaudando en los períodos que señalen los 
Gobernadores, que nunca excederán de ocho dias, y acom
pañarán á esta remesa lista nominal de los sugetos de que pro
ceda, cuyas listas conservará la Administración para vigilar la 
cobranza.

18. Al tiempo de hacer las entregas en Tesorería se les 
abonará el premio de cobranza eomvalente al que se satisfaga 
por la contribución territorial, p ro  solo por el líquido in
greso.

19. A los contribuyentes que directamente no hagan los in
gresóse» Tesorería seles expedirán recibos provisionales que en

su dia se cangearán por billetes del Tesoro ó certificaciones de 
residuo, con arreglo á los modelos números 4.° y 5.®

20. Láseartasde pago que se expidan per las Tesorerías lo 
serán por el importe total délas siíáericioftes voluntarias, y si
multáneamente se hará él abono «n las cuentas deí Tesoro del 10 
por 4 00 de boniflctcíppCQn arreglo á lo que sobre el particular 
determinen las Direcciones generales del Tesoro y de Coat&bili 
dad de la Hacienda pública.

21. Las cuotas de los contribuyentes que soliciten satisfa
cerlas en la Tesorería de la provincia dé Madrid se rebajarán 
de lo» cargo» de U provincia y puebles respectivos.

22. Luego que empiece la recaudación de los 230 millones, 
se dará aviso á la Dirección cada dos dias de la cantidad que 
haya ingresado en Tesorería ajustado al modelo número <S.Q

23. Las Administraciones abrirán una cuenta á cada recau
dador ó Ayuntamiento, en qqe con distinción de contribuciones 
y pueblos llevarán el cargo de la emisión, solventándolo con 
los iDgresos en Tesorería.

La Dirección se promete que con las /eglas que preceden 
el servicio dé la emisión de los 280 millones de reales podrá 
desempeñarse con exactitud y regularidad/ sin dar lügar á con- 
sultas ni interpretaciones que puedan perturbar el espíritu y 
letra de la ley y Real decreto á que se refieren; mas sin em
bargo, los Gobernadores ó la Administración podrán consultar 
lo que consideren conveniente y qué á su juicio no se encuen
tre bien determinado.

Dios guarde á V. S. muchos años. =Madrid 16 de Julio de 
4 855.=* Juan Bautista Trúpita, « S r .  Gobernador de la pro
vincia de.,,..

MODELO NUM. 1 .*

P R O V IN C IA  DE PUEBLO DE
E m isió n  d e  2 3 0  m il lo n es . CONTRIBUCION TERRITORIAL. i

R egistro de los contribuyentes de este pueblo que aparecen comprendidos en los repartimientos de la Contribución territorial del presente año, y satisfaciendo cuota desde 500 rs. en adelante  ̂deben ser contribuyen- " tes á la emisim d$ fas 2 50  millones de reales acordada por la ley de 44 del actual
* p r im e r  r e p a r t im ie n t o . SEGUNDO REPARTIMIENTO.

HUMERO

de
árdea.

NUMERO 

que tiene 
el repartí* 
miento.

NOMBRE 
de los contribuyentes.

Cuotas con qué 
figuran en el 
repartimiento.

Deben contribuir 
en los señalados 
á esta provincia.

Cuotas que pagan 
los contribuyen
tes que no se 

han suscrito.

Idem que deben 
satisfacer por re
partimiento for

zoso.

4 42
98

H 6

Doña Amalia Barrera.. ............ ........... 4 6 ,000
4 ,320

2 0 ,8 0 0
5,620

(o )
(b) 4 ,3 2 0

9

2
3

D. Eduardo Luque............... .............. 3 ,8 9 0
D. Federico Amoraga , por aglomeración

de cuotas......................................... 2,486 2 ,840 ( 0 ) 'JO

T o ta les .................................. 2 2 ,506 2 9 ,2 6 0 4,320 3,890

Fechas y firmas.

% Administrador- r Si Insptctor 4 . *
•

En los mismos términos se formará el registro por la Contribución industrial. 
Las cantidades de la primera casilla serán los totales de cuotas y recargos.

(a)
(¡>)

Manifiesta que se suscribió voluntariamente por su cuota. 
Que no se suscribió por cantidad alguna.

El contribuyente que solo se suscribió por una parte de la cuota/ figurará como el de la lftra 6; pero 
de lo que definitivamente le corresponda en la casilla cuarta se rebajará lo yá suscrito, como se rebajará 
del cupo de la provincia la suscripción de los contribuyentes que no exceda d é  sus cuotas respectivas.

MODELO NtJM . * .*

p r o v i n c i a  d e  Emisión de 2 3 0  m i l l o n e s  d e  r í a l e s .

Repartimiento de las cuotas que han correspondido á esta provincia según los artículos 4,° y 9.° del Real decreto de 15  do JuUo d e  1 8 5 5 .
.. . . • ,

/ • * I

R e s u m e n  del importe de los registros forniados en cumplimiento de la regla 1 /  de la circular de la Dirección generad f e  Cbnff 4$ 1 •  de Jutfa para COSICO# fas b t o t t  sobre 
que se han de distribuir ios cuotas máximas y mínimas que corresponden á esta provincia en la emisión de los Amillones de reQfas ocofdodá por la fay de (  4 fel mismo*

PRIMER REPARTIMIENTO PARA i i  SUSCRIPCION VOLUNTAR». SEGUNDO REPARTIMIENTO PARA LA mCCION FORZOSA
CUOTAS D £ LOS CONTRIBU*felVTES D £ 800 RS. ARRIBA POR LAS

Cuotas máximas 
en los reales se CUOTAS S E  SOS CO ETM BOTEETES QOE HO SU UO M  SUSOKXTO V O - 

LUITTARI A S E E T E  S E  EX. PKIMXX B E FA X T nO S ET O . Cootu q i t  dlktaVVM&HIMUUiUflfiS H £ ñalados á esta satisfacer en toe
PUEBLOS.

—--- - V -----------------  ;
territorial. INDUSTRIAL. TOTAL DE provincia al res TERBITOBIAL. INDUSTRIAL* , TOTAL DE ...............

reales al t tL f *  
100 <«).Contribu Cuotas. Contribu Cuotas. Contribu Cuotas.

pecto de un 130 
por 100 (a). Contribu Cuotas. Contribu Cuotas. Contribu Cuotas.

yentes. Beale» vellón. yentes. • Reales veUo*. yentes. Reales vellón. yentes. Reales vellón. yentes. Reales vellón. yentes. JtMlei viilo..

Málaga. . . . . . . . 80 450,000
43,850

2 3 25,00£
1,890

403 475,000
45,740

227,500
20,470

20 18,500
» ,

45

i
o 

o
% 

S

35 35,800
4,890

32,230
4,700.Marbella............ 6 2 s . » 2 2

Manzanares. . . . 48 26,800 6 4,500 24 31,300 40,690 ’ 4 . . 6,400 » JO 4 6,400 5,760
Membrilla.. . . . . 44 44,550 9 16,740 23 31,260 40,620 ' 2 ' 4,550 6 4,540 8 6,060 5,450
Mondujar. . . . . . » » 1 960 4 960 4,250 » . » 4 560 4 960 860
Murchas............. 2 4,060 » » 2 4,060 4,380 » » » » »

é

T o t a l e s . . . *420 206,260 41 49,060 464 . 255,320 331,910 26 26,450 24 24,660 50 51,410 46,000

y.® B.® Fecha y firma. Y.Vft* Fecha y firma.
El Gobernador. El Administrador. El Inspector. El Gobernador. El Administrador. & Inspector.

(a ) Los tipos de 130 y 90 por 100 serán mayores ó menores según el importe de las bases de cafe repartimiento.
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MODELO NÚM. 4.º

P R O V IN C IA  D E  _  PUEBLO DE Eüision de 130 millones.

n CoMO Recaudador de las Contribuciones d e .................................Núm. Bs. vn. . . * ¿ ^ . . . . . . . . . . . . .
.... fíe recibido de D . ............................................. ................ .................. .por mano

Cuoía que le corres- dé» .......................... * ............................................................................. la cantidad
vonáe........... ..........  1,000 d e .............. ................................ ..........................por que se ha suscrito volun-

Abono del 10 por 100. 100 tariaménte á la emisión de los 230 millones de reales, acordada por la
Líquido que ha satis- leY de 1 4  de JuHo11 en concépto de ( a ) ................................................... y

fecho.....................  900 flor la cuota qüe lo ha correspondido en el repartimiento total de aquella
..... —. cantidad, quedándole abonado el 40 por 400 de beneficio de que trata

el art. 2 .ü de la citada ley , según la demostración del márgen. Y para 
su resguardo, y qué pueda canjearse por billetes del Tesoro, expido este 
recibo provisional én......................................................á .............. .....................
d e .....................de mil óchocientos cincuenta y cinco.

. Firrm Uel Recaudador.
(a) Contribuyente ó suscritor particular. En el primer caso se expresará si está Ó no comprendido en el reparti

miento, tachando ó adicionando 15 qué correspónda.

MODELO NUM. 5.°

P R O V IN C IA  D E  PUESTO DE- E m i s i ó n  d e  230 m i l l o n e s .

N om. ................................. he recibido de D .................................................................................
por mano de ............................................. ............... <la cantidad de. v . . . .  . .  *

correspondido en el repartimiento forzoso para cubrir el déficit no suscrito de la 
emtéiófí dé’lofl 230 rñilléíies de reales acordada por la ley de 44 dé Julio, y cuya
cantidad satisface en el concepto de contribuyente por......... ... Y  para
su resguardé y que en sü día pueda canjearse por billetes del Tesoro, expido el 
presente recibo provisional e n ............ ...... . á ..................... d e ............... de mil ocho
cientos cincuenta y  cinco.

Firm a  del Recaudador.

MODELO NUM. 6 .º

P R O V IN C IA  D E  _ E misión DE 230 MILLONES.

H  o t a  rfé TÚ  'cMliáüáüS' ffáb hdn iñgrebñdó éñ la Tesorería de esta provincia p o r cuenta de la emisión 
tos §30 millones de reales acordada p o r ¡a ley de 14 de Julio.

Ingresado hasta el d i a . . . . .  .d e . ...............

Idem éh !oá d í a s . . . . .  y . . . .  . d é . . . . . .

Por suscripciones 
voluntarias. 

Rs. vn.

Por repartimiento 
forzoso.
Rs. yn.

TOTAL
¿e ingresos. 

Rs. vn.

T o ta l de ing^sos \ . . » » ,

_  . Fecha y  firma*

Éñ las süSemioaes Yeluatams figurará {ei ingreso  ̂efectivo sin el abono del 40 por 400 de bonifieaeion.

MINlSTERIO DE FOMENTO

, Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista una exposición de Don 
Eduardo Oliverio Manfey, en que solicita auto- 
rizác'iotl paía J u d ia r  una lídea de ferrd-car- 
ril qü© partiendo* de la Ro<fe termine en el 
criadero carbonífero dé Hinar^jos, provincia de 
Cuenca, S. M. la Reina (Q. IX G.) ha tenido á 
bien conceder dieha autorieadon por seis me
ses, con arreglo fll art. 45 de la ley general de 
férro-cam les, sujetándose en los estudios á lo 
q'ue, previene el :árt.' 1 é de la misma ley, y sin 
que se entienda conferido derecho alguno á 
la concesión a ú á  úbdenmizaéwft de ninguna 
clase. ,

De Real órden lo digo á Y. I. para su in
teligencia y efectos-correspondientes. Dios guar

de á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Julio de 
1855.=Alonso Martinez.=Sr. Director general 
de Obras Públicas..

Ilmo. Sr.: Vista una exposición de Don 
Joan Martínez Picabía, en laque pide se le con
cedan los ingenieros D. Joaquín Ortega y Don 
Celedonio Uribe para emprender los estudios 
del ferro-carril de Valladolid á la Coruña, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien acceder á su 
solicitud, autorizando á dichos ingenieros para 
que se ocupen en los referidos estudios, cesan
do entretanto en ei servicio del Estado.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 11 de Julio de 
1855.=Alonso Martinez.=Sr. Director general 
de Obrgs Públicas.

m i n i s t e r i o  de e s t a d o .
Según noticias oficiales recibidas en el Ministerio de Es

ta d o ,,se sabe que lia tallecido abintestato *ea el hospital 
de la Misericordia de Santos, imperio del firgkil, Narciso 
Perez, hijo de Andrés f  de Josefa (Jarcia, natural de San 
Martin de Vilíási <provineja de la Goriiñd, él cual ha de
jado 115*500 re is  en  moneda b rasileña, que Obran en po
der del proveedor dé dicho hospital á disposición de lá 
persona que acredite tener derecho á percibir la mencio
nada suma. N ,

Lo que se pública pára conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

R E C T IF IC A C IO N .

En la G aceta de  aye r  colum na  qu ie ta  de la prim era 
plana y línea 30 f  *f i M d e  diCé f c r t d e b e  leerse se
vicia.

Exposiciones ÍÉ & É u s  Al £ x $ &  Sr. Duque 
... . .n t 'i*  Vm& jA*.

Excmo. S r.: S U * »  atamiento eetgtii&cionai de la villa 
de Vendrell, cabeza de partido eñ la provincia de Tarra
g ona; e n  nombre propio y en ei de todos sus representa
dos, creeria faltar á uno de los mas sagrados deberes Si 
en vista de las circunstancias por que está pasando este 
Principado dejase de acudir á Y. E. ofreciéndole el home
naje de adhesión y respeto que sé merece el digno cam
peón conquistador de las libertades patrias, que ha jurado 
mil veces m orir en  defensa de tan sagrados principios.

Los enemigos de las instituciones han tratado de alu
cinar á los incautos con intenciones las mas solapadas; é 
invocando la respetable persona de Y. E. y ,el santo nom
bre de libertad , han peí turbado la tranquidad y  logrado 
m antener en continua zozobra al pacífico Vecindario de la 
industriosa Barcelona y otros puntos del Principado.

En tan críticas circunstancias, pues, es cuando se ha
ce mas necesario el gran prestigio de Y. E ., y el Ayunta
miento que suscribe no puede menos que rogarle no deje 
las riendas del Estado, porque de otro modo peligrarían 
de hundirse para siempre los principios de libertad adqui
ridos á costa de tanta sangre.

Esta corporación, en unión de todo el vecindario y á la 
par de la manifestación hecha por este batallón de Milicia 
Nacional, han  jurado morir al lado de Y. E. para defender 
las instituciones que felizmente nos rigen, y sabrán hacer 
toda clase de sacrificios para combatir contra cualquier 
enemigo del Gobierno presidido por Y. E., y que trate de 
enarbolar la bandera, cualquiera que sea, y que tienda á 
desprestigiar al inm ortal Duque de la Victoria.

Sírvase V. E. admitir esta prueba de adhesión y respe
to que le tributa esta corporación en nombre de todo ei 
vecindario, rogando al Todopoderoso conserve por dilata
dos años ^fcpreciosa vida para gloria de la nación y para 
ei s o s t e n ó r d e n  y de las santas instituciones que nos 
rigen.

Vendrell á 10 de Julio de 1855.—Excmo. S r.= E l Al
calde prim ero, Presidente, Isidro Atayud.— El Alcalde 
segundo, Jaime Calaf.=Ei Síndico, Salvador Ramon.=Los 
Regidores, Rafael Mané , José Galofre, Buenaventura Peu- 
sa , Pablo Carbonell, Ramón Fontana.=P . A. D. L. C ., el 
Secretario , Juan Ramon.=Excmo. Sr. D. Baldomcro Es
partero , Duque de la Victoria.

t Excmo. Sr. Duque de la V ictoria, Presidente del Con
sejó de M inistros: El Ayuntamiento de la ciudad de Yich, 
en la provincia de Barcelona, ha visto con el mas profun
do dolor el estado de alarma, agitación y malestar que se 
han apoderado del antiguo Principado en estas circuns
tancias que atravesamos" Fiados en ei elevado prestigio de 
V. E. y en el Gobierno de nuestra idolatrada Reina, de
bió creer que la suerte de las ricas provincias de Cataluña 
llamária toda la atención previsora de V. E ., y afortuna
damente vió llenados sus votos desde qué se publicó el ma
nifiesto de Y. E. de 6 del corriente.

Animada asi esta corporación de entusiasmo y grati
tud , felicita á Y. E. del modo mas cumplido, miéntras tie
ne el honor de ofrecer á Y. E. todas las seguridades de su 
adhesión á la causa del sostenimiento del ó rd en , para 
cuya grande empresa cuenta con el apoyo de la Milicia 
Nacional y con el voto mas explícito del vecindario y de 
las personas mas influyentes del pais.

Sírvase Y. E. aceptar esta sincera manifestación y feli
citación que nos cabe la honra de suscribir.

Vich 11 de Julio de 1855.=El Alcalde primero consti
tucional y Mariano R ach.=El Alcalde segundo constitucio
nal se halla ausente.—Miguel Basols. = José María Castelia- 
na*=Buenáventxira Cuspinera.=M iguel Serra.=José Caía
la .==Geróriimo H em s.=JoséG irero—FranciscoCanadell.— 
José Gros R eal, Síndico.=José Cunill y Bos, S índ ico .^  
José Pratdesabás, Secretario.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las ú lti— 
• mas 2 4  Jiora» por los Sres. Profesores de la 
ciencia de cu rar, y  que están de manifiesto en  
estas oficinas para ei que quiera exam inarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo...........................   ¿o
Muertos de los anteriormente invadidos...........  7 i
Idem de los invadidos en este dia.................... , 1 0 !
Cufadós..  ............................   5

1 Aranjuez.

Invadidos..............................     1 j
Muertos de los anteriormente invadidos...............  6
Curados.............................................................   16

Carabaña.

Invadidos................................................................. g
Muertos.....................................................................  5
Curados...................................     8

Loeches,

Curados.....................................................................  %

Chinchón.
Invadidos...................................................................  13
Muertos de los anteriormente invadidos  2 1 p
Idem de los invadidos en este dia   3 i 0
Curados......................................     3

Morola.
Invadidos..................................................................  40
Curados.....................................................................  3

Perales de Tajuña.

Invadidos .........; ...................................................    \

Tiehnes,

Invadidos í...................   2

Villaverde.

Invadidos..  .........    1
Muertos dé los anterior mente invadidos.................  3
Curados........................................    %

m
En los dem as pueblos de la provincia, se - '  

gun las últim as noticias recib idas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 17 de 
Julio de 1855.*=>Luis Sagasti.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL.

M a d r id e ñ o s : Un año hace que, á costa de preciosa 
sángre y de brillantes rasgos de heroísmo , reéóñquisfás- 
teis la libertad perdida , y  devolvisteis ál Trono su pres
tigio y á las leyes su imperio.

Que nunca se borre de vuestra memoria el recuerdo 
de las gloriosas jornadas dé Julio de 1854, y que* cóhio 
éft aquella ócasion solemne , demostréis siempre que al 
paso que sabéis combatir la tiran ía , !á inmoralidad y los 
abusos, estáis decididos á sostener el órdep público, sin  
el cual ni hay libertad ni hay Gobierno.

U nion, Miliciands Nacionales: con ella triunfamos en 
Julio de 1854 ; con unión y confianza desharemos siem
pre las maquinaciones bastardas de los enemigos de la li
bertad.

Madrid 18 de Julio ded855.=^=El Alcalde primero cons- 
títtíctónaVi Yaléhtin FémisL

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

De los recibidos en el ^
en el d ^ la  Guerra hasta las doce de la noche del 17 de 
Ju lio , aparece que sigue reinando la mas com pletrtfa ir^  
qujlidad en las provincias Vascongadas, N avarra, Valla
dolid, Sevilla , Ciudad*Real, Córdoba, Burgos > Valencia y 
Zaragoza.

Diez y siete de Julio de 1855 á las dos y  diez minutos 
de la tarde.= E l Capitán General y  el Gobernador civil de 
Zaragoza al Excmo. Sr. Duque de la Victoria. === Los indivi
duos de la Junta de gobierno y del Ayuntamiento de 1854 
que en este instante celebran el aniversario del triunfo de 
la libertad del 17 de Ju lio , en nombre del pueblo de Za
ragoza
sus senti&Stttfts de f  de
yeíano '

— *mm4  . •

D e$K& * p f t ic u la r  t á f e  Ga c e íí MaRru* »  « f  í*
marteé t t  de ítibé a las tíM ;>y cuarfáfá ft&Ntitos c fe h t íP -
de.=  Las últimas noticias de Crimea dan cuenta de una 
salida hecha de MálalfoIT y rechazada coñ perdida para 
los rusos.

Londres lunes 16 por la tarde. =  El Parlamento ha ce
lebrado una sesión muy im p o rtan te .^  El voto dé censura 
propuesto por Mr. B u l#ér ha sido retirado.

Paris 17 de Julio de 1855 á las cinco y treinta m i
nutos de la tarde.-—El Comisionado de Hacienda de Espa
ña ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy. •
Fondos franceses.—3 por 100 , 66-25.
Idem 4 1 por 100, 92-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,00.
Idem exterior, 00.
Idem diferido ,18 .
Consolidados, 90 % á 91.

2 . a se c c ió n . — OFICINAS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DÉ INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado primero.

Esta Dirección general ha'dispuesto que se suspendan 
hasta Setiembre próximo las oposiciones anunciadas pa
ra la cátedra de botánica con aplicación á la farmacia, va
cante en la Universidad de Granada, en cuya época se 
procederá al nombramiento del Tribunal de censura, 
anunciándose oportunamente para que puedan presentar
se los opositores.

Madrid 13 de Julio de 1855.==E1 Director general, Juan 
Manuel Montalvan.

P A R T E  NO O F IC IA L .
INTERIOR.

M ADRID 17 DE JU L IO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periódico:

«De Sevilla dicen no seria imposible él que Sé cerrase 
aquella catedral por Carecer absolutamente dé fondós con 
que poder sostener el culto.»

Carece de todo fundamento esta noticia. Precisamente 
la catedral de Sevilla, lejos de tener ese retraso que se 
supone, Ya cobrando su consignación con la regularidad 
posible»

. . .ni . . .   ........   '

El Sr. Ministro de Fomento, acompañado de los Direc
tores genéralés y de varios Oficiales de su Secretaría, v i
sitó el dia 15 del corriente la Escuela de Ingenieros de mi
nas. Recibido.por los inspectores generales, los profeso
res é Ingenieros del ramo residentes en Madrid > pasó á 
exam inar ^flQesivamente las diversas secciones de dicha 
Escuela , comenzando por ver la colección general de 
mineralogía con especial detenimiento en varios grupos 
de la extensa série de m uestras escogidas que ofrece el 
salón de este departamento, en  el que también vió una 
colección geñeral de rocas, y  con suma atención otra 
general dé paleontología ó petrefactos. Recorrió en segui
da la colección de rocas y minerales de España que llena 
la estantería eii dérredor del salón de dibujo * formando 
una seécion cada provincia, y que no obstante su consi
derable longitud apénas basta á presentar á la vista las 
muestras mas clásicas de los minerales explotables y ya 
descubiertos en España.

No menos atención le merecieron en la sala de mode
los varios de esto s, y sobre todo el que representa nues
tra célebre y grandiosa mina de Almadén; y pasando des
pués por la cátedra en q u e , con las muestras convenien
tes á la v is ta , se explican á diferentes horas todas las 
ciencias relativas al conocimiento de los minerales y á 
Su extracción del seno de la t ie r ra , entró en el departa
mento de química y metalurgia q u e , ademas de la cáte
dra de estos dos ram os, ofrece el laboratorio decimásti - 
co y el analítico bastante bien provistos de aparatos, in s
trumentos y reactivos de todas clases, con modelos de d i
ferentes hornos, y ías respectivas colecciones, de las que la 
de metalurgia general se halla actualmente sometida á un  
nuevo arreglo mas instructivo y  perfecto que el anterior. 
En esta colección se vieron con especial Ínteres diferen
tes modelos y m uestras, sobre todo u n  antiquísimo lingo-, 
te de plomo puro de la época en que los romanos expío- ¡ 
taban las minas de Cartagena > cuyo lingote conserva bien 
legible la marca de tan antigua empresa industrial. Lla
maba igualmente la atención Una m uestra de cobre rose
ta también del tiempo en que los romanoá explotaban el 
inagotable criadero de Riotinto.

De la Escuela pasó S. E. á ver los diversos departamen
tos de la comisión del mapa geológico del re in o , entrando 
prim ero en la sala donde se hallan los trabajos gráficos ya 
concluidos de varias p rov incias, y después en las salas de 
construcción; examinando con mucho ínteres los trabajos 
sumamente esmerados de la sección topográfica, que hoy 
se ocupa en la construcción de un  mapa exacto de la 
provincia de Madrid, con los datos, mediciones y porm e
nores acopiados por la misma sección én penosas observa
ciones de campo durante los años an terio res, y que ofre
cerá en breve un  mapa geométrico completo de la provin
cia central de E spaña, con todos los pormenores útiles y 
necesarios para el trazado de caminos, ferro-carriles y  ca
nales'de riego.

Én seguida se detuvo S. E. en la sala paleontológica, 
donde por provincias y distritos se está formando una 
colección de fósiles ó petrefactos de gran m érito : trabajo 
difícil, lento y penoso enteram ente nuevo en España, y 
débido al incansable afan del Ingeniero D. Casiano de 
Prado. En la misma sala se vió la interesante colección 
zoológica de la provincia de Madrid, y  en otras los planos 
especiales y  las muestras de los principales distritos car
boníferos de la Península.

Altamente satisfecho del buen órden que advirtió en 
todos los departamentos de la Escuela , el Sr. Ministro se 
despidió m uy complacido def ilustrado esmero que sus- 
aYéntamdos profesores manifestaron duran té la visita en  
sD$ re^ectivás secciones, tributando merecidos elogios al 
talento y  constante laboriosidad que acreditan al ár. Don 
Guillermo Sehulz de muy digno Director de tan im por
tante Y notable establecimiento.

p r o v in c ia s .

BARCELO NA 14 de Julio.-- He. aqui las palabras que 
ei Sr. 0 . Ciríló FFanquet ha dirí^idó al públfóó éóñ motivo

de haber hecho dimisión del cargo de Gobernador dé 
esta, provincia:

Ciudadanos-: La falta de salud me ha obligado ó dejar,tah 
éteVado haber podido legaros todos los bienes y pros
peridad que anhelaba por la gravedad de las Circunstancias que 
desde Octubre se han atravesado. Durante esta época he recibido 
de las Autoridades locales, Milicia y corporaciones de toda clase 
pruebas inequívocas de su amor al órden, á lá libertad y al 
desarrollo de' tos grandes elemeotos de porvenir social que en
cierra esta provincia. Estos testimonios serán siempre mi mas 
grato recuerdo.

Al separarme de vosotros os excito,de nuevo para que 
PIYSlgais lufatigables en esta laboriosa v patriótica tarea, qtle 
aftbra mas que nunca necesita de vuestros aunados esfuerzos. 
Os he consagrado mi vida entera durante el período difícil en 
qúe he desempeñado este mando; hoy, humilde ciudadano, os 
ofrezco mi decidido celo y leal cooperación siempre que se 
trate de salvar la libertad bajo la enseña del Duque de la Vic
toria, y de contribuir ai fomento de vuestro bienestar moral 
y material.

#MSl$na i 3 &  Jg te tfc  18a5.=Cirilo Franquet,

®  ÜÚítyo Géfcgíftiaá®? lia  dirigido las siguientes alo- 
ctMa&iMür

Por S. Y. la Reina (Q. D. G.) Go-
, y encargado de cumplir sus ma-

wfllMes dinptelMl^obsolidar la paz, la tranquilidad y 
SUS kakfiaDles> la misión que al efecto he reci

bid» del Gobierno presidido por el «iv&td Düqúé la  
ria^ es ia de aseguraros que está firmemente decidido á no 
peí mitir que por nadie ni por título alguno se falte al cum
plimiento de las leyes, á lá Obediencia á las Autoridades v al 
respecto que se dote á la propiedad y á todas las garantías 
sociales. Mi marcha pues por esta senda serár barcelonesa, 
tanto mas decidida y constante, cuanto que estoy persuadido 
de que solo asi es como podremos afirmar á la veé sobre ba&és 
indestructibles'la libertad política y la prosperidad y buen 
nombre de este gran pueblo, burlando los planes de sus mu
chos enemigos, que son los primeros á gozarse de sus disturbios, 
y sin duda los primeros también á poner en juego* tojio^ dos 
medios capaces de hacer desaparecer la sensatez y tíucn juicio 
que ha sido constantemente la enseña del pueblo catalan.

Barceloneses: Nacido en este suelo, hijo de esta piüdad, 
será mi mayor gloria envanecerme mas cada día con n¿te tí
tulo, y que asociado á vosotros nos presentemos ante la España, 
ante la Europa entera, que nos contempla coiho modéloS' 'de 
cordura y de patriotismo, y como los mas avanzados si ggrdá- 
ble en el camino de la civilización; de esa civilización fecun
da que proporciona seguridades y desarrollo á la propiedad, 
concillando el respeto que esta Se merece con la protección 
debida al trabajo laboratorio.
 ̂ Dedicado el Gobierno, de acuerdo con el poder legislativo, 

a adoptar las medidas mas justas y convenientes para regula
rizar de una manera estable y sobre bases justas, respecto de 
todos los intereses que en ella juegan, la buena marcha dé la 
industria algodonera, dando término hasta á los simples pretex
tos con que á la sombra de esta cuestión se pone á éádá wo -̂ 
raeuto en peligro la suerte del pueblo catalan, vuestra Autori
dad política, secundando la senda trazada por el Capitán Gené- 
r*l del distrito, se ocupará desde este momento de auxilia* Al 
Gobierno por cuantos medios esten á su alcance en esta impót- 
tante obra. Para ello cuenta con la franca, eficaz y protectora 
cooperación de las corporaciones populares qüe, representantes 
de los intereses geneiales del pais, debeis créer lo harán con fa 
buena íé é imparcialidad que la suerte de todas las cla£é$ 
merece.

Bajo esta confianza, barceloneses, el Gobierno se prbÁiéfe* 
y yo espero sin ningún género de duda, qué todas fas M$és 
de esta población y su provincia me auxiliarán cada uña de 
por sí á aségurar la paz y la confianza publicas, haciendo im
posible todo disturbio y alejando la necesidad de empléat* ;íós 
medios fuertes de represión que en otro caso están las Autori
dades decididas á poner en uso para contener y castigar él 
menor desórden, bien persuadidas de que há&iéndola así , al 
paso que cütoplen con su deber mas sagrado, labran el bien de 
este pais, merecedor por su laboriosidad y sus demas virtudes 
délas ventajas que solo el órden proporciona.

Barcelona 14 de Julio de 1855 ,^E i Gobernador déíá pro
vincia, Ignacio Llasera y Esteve. - ;

Barcéfona ha presenciado esfa m añana un  éspatííc¿o 
y, terrible espectáculo, uno de esos espectáculos desecné- 
cidos hasta ahora en nuestra ciudad, que dejai‘á horada 
meúiória y eternos recuerdos en los que han  tenido la fa-» 
tálidad de presenciarlo. -

Ya saben nuestros lectores que á las odio de lá¡maña> 
na debía tener lugar la ejecución del Coronel D. Blas Da- 
rana , del infeliz y arrebatado joven qué, eñ üh  moihbñlo 
de despecho y bajo la impresión de un  vértigo, clav# él 
puñal homicida en el , seno de una m ujer qúe aéás$, 
acaso decimos , habia sido para él en algua tiempo el 
encanto y la gloria de sus sueños. Pues biéñ : el chdalso 
se ha levantado en e l glasis de la ciudadeb ; la multitud 
ha acudido numerosa y contristada, pero n i la m ultitud fia 
visto ni ei cadalso ha recibido mas qué Un cadáver.

Durana había muerto á las tres y  inedia de la mádYú- 
gada, cuatro horas antes dé ir  al a fien teso pafibhio quo 
lé esperaba. ¿Le ha muerto la desesperacioñ,.... la v e r
güenza..... el remordimiento?.. O quizá elvehéhó q ú ^uña  
mano amiga ba podido hacer llegar hasta él ?.L.

Esto es lo que no se sabe, lo que perm anece envuelto 
en el misterio , del que solo sin duda Dios y un  hombre 
podrían levantar el velo. * ' ^

Lo cierto es que, como debía tener lugar la justicia 
de los hombres después de haberse efectuado la de Dios, 
el re o , ya cadáver, ha sido llevado al cadalso en una ca
milla, Y estia frac azul con botones dorados, pantalón ne
gro, botas de charol, é iba envuelto en una hopa J tegm  
con anchas m angas, mientras un  birrete* negro también, 
cenia su cabeza. Durana muerto ha tenido que pasar por 
la expiación por que hubiera pasado Durana vivo, fían su
bido el cadáver al patíbulo, le han  sentado eñ la infam an
te banqueta y el verdugo el verdugo ha dado vuelta al
torniquete que ha ajusticiado un muerto. : .

La multitud se lia retirado bajo la doble y ¿olorosa im 
presión de ese tristísimo espectáculo.

¡Dios, en su misericordia inagotable, haya tenido la 
compasión del infeliz para quien tan crueles y  tari t e r r i 
bles han sido sus pasiones y la justicia humana!

Por órden del Excmo. Sr. Capitán G eneral, según se 
nos ha d icho, el cadáver del infeliz Durana ha perm ane
cido expuesto én ei patíbulo hasta las doce del dia* hora 
eñ que debía ser trasladado al cementerio para que los 
médicos hiciesen la debida autopsia con objeto de cereio^ 
rarse si la causa de su m uerte ha sido efecto de algún a c 
cidente propio de las tristes circunstancias en q u u e l des
graciado se hallaba, ó bien de un  envenenam iento. Ésta 
es otra de las diligencias que se ha mandado ev acu aren  
el sum arió q u e , según tenemos entendido, m  está, for
mando á la guardia y personas que han rodeado a | r #  
en averiguación de la causa que ha producido la muerte 
dél infeliz Durana. (Corona de Aragón.).

Ademas de lo qué antecede, resulta cierto quq Duraba 
se suicidó tomando un veneno que hacia mucho Üey^bn 
consigo. Asi al ménos lo ha manifestado en dos cartas que 
se encontraron en la capilla. %

Van á ser embarcados para Ultramar mas de 7<| ind i
viduos dé las extinguidas facciones de Aragón. Éareápjpf 
continúa Completamente tranquila. " y

BILBAO 14 de Julio.— Con el fin de evitar des
gracias y pérdidas de algunos buques á sü entrada en esté 
puerto , el Sr. Gobernador ha pasado la adjunta e d i f i 
cación al Comandante de M arina, al Ingeniero civil y a 
la Junta dé Comercio de esta ciudad , y rio dudo qué sé 
tom arán todas las medidas necesarias paVa coh^égüir tan 
loable objeto.

Ya ha desaparecido el cólera dé esta provincia Casi ñor 
completo. En PortUgalete se canta hoy el fe  í)óumf pdés 
hace cinco dias que no ha habido ninguñ  muerto ni in 
vadido.

En Bermeo tampoco hubo ayér invadidos n i íhúeftqs. 
Solamente quedan eñ Musquio los que refiere él riárte si
guiente :

Existentes del dia an terio r.. . . .  ^
I n v a d i d o s . . . . . . . . . . . . . ...................... : *
Muertos ........................    \

Quedan existentes  10 ' *

Gobierno de la provincia de Vizcaya. ̂ H an  llamádo' ^ í  
atención las pérdida* de algunos buques ocurridas dé ál^úh 
tiempo á esta parte; y queriendo investigar el origen dé éstas 
desgracias y la posibilidad de adoptar lás médidás fiécésáHáé 
para que no se repitan en lo sucesivo, hé observado qUe 
servicio de prácticos lemanes no se hace con la réguláridad 
que debiera, porqué las atribuciones sobre el régimen y gdblel**- 
no de la ria y puerto no están deslindadas de uno 
tal que esten ciarás las facultades de los diversñS fuñcíbuAííéfe 
que deben entender en ellas, ya en lo relativo ál MifiisteHé 
de Marina, ya por lo que concierne al de Fomento.  ̂ ■

El servicio de lemanaje, establecido según tébgo entendido 
po* el extinguido Consulado, y destinado á préstá* el Autíllé 
necesario á ios buques que lo i eclamasén, era uno dé éébs 
pensamientos que, perfeccionados con el tiempo y cdh la prác
tica, proporcionaba inmensos beneficios al» comerció y A té 
navegación, y bastantes socorros á los hombres dé mát*' dédi^ 
cados á este género de trabajo ; saber hasta qué punté & ggd. 
tenderían las facultades dé los mismos , su rnnunérncioh* la 
manera de ejecutar él servicio á que estabaá vdestlááa^sí T-% 
cuándo y en qué forma debían prestarle; indagar si las-péT-  ̂
didas de los diversos buques es debida á lá fáltá dé esté éilsfnn 
servicio; por qué razón no se preste en la tctiialídád, f  ¿lái 
es la Autoridad á cuyo cargo debe éstár.-.tód^ lo 
i  eáto se encaminan mis deseos, y en tal edhnépm 
se sirva informarme en el particular cuanto se le ofrezca y



paregoa,.f  áíSistema qde debéis segífirse prafá evitar qü e ié 
reprodi>aca^ e^ Io sitcesivo lfig desgracias anUeeiadas. ;Dios guarde á V. muchos años. Bilbao 4 0 de Julio de 4 8 5 5 .=  Marpés <Je Beoedicto,

f f  A ; . • ■ ''■ {M sg o m s M ^ á ' d c " i a '  '

GERONA- 15 de Julio.- En todo el dia de hoy no han 
recibido Iáfs Autoridades "ñih^ún n\iévb parte relativo á la  

pféeede^ít^ de*Franeiá; del éabécitía 
Tristany, que se suporte ¿aBiitse coa 400 hombres en un

'! jfetr ÍIMiS mas tüóíívos Jtóy <Jtié aYet; pafa ¿éegü- 
raiy<}itf;naW cfeW esfa in ten tona ,y  (Jvtela noticia és* 
PMS«i®¡«<in>9Lde4atms otras que ttaóéñ Circular noes^ 
tros constantes enemigos. Sin embargo de todo, las tres 
cdlumnas y la Milicia Nacional de In frontera, que ayer 

Hallarse pWipárádás para recibir al guemigo y batirlo 
ehftel datef eüüKrt&án en suspuésíos. áde’mas, et Celo i}Ue 
desplegan en estos momentos, tanto la Autoridad civil co
mo la militar> es digno de todo elogio para librarnos,.de 
los bécííos vandálicos ejercidos en otro tiempo por el fu - 
p & ^d éh té  Céfebre Trístány y sus secuaces. Gracias séáii 
dadts á ^chtts Autoridades por süs acertadas disposicíó- 
rié«s para aniqüilar én su Cuna á la facción Mai sal én él 
momento mismo que puso el pie da nuestro territorio^ y 
ctíyo igual castigo debe esperar la que ahora nos ame- 
riaZA áñte él denuedo y arrojo que anima á las tropas del 
éjeréite y fuerza ciudadana.

Esto hace que vivamos en completa calma y tranquil 
lídadj y que la gente del campó, aleccionada con lo pasa- 
d é , ño piense hias qiíe én las faenas de Ía recolección á 
que báta complfetáihehte éhlrégáda, désé'chándo con in 
dignación (Oda clase dé éügéstiones. (fdéái.)

' Jdcm.-r-Anoche trajeron los guardias civiles al cura 
tjd ÍBIpiñábeSa. Eíitre curas y presos por diferentes causas 
k s  cáreéles és’tan atestadas, .y ha sido preciso adoptar la 
previdencia, ])or indicación de este*Sr. Comandante ge
neral , de habilitar el Colegio TridentinOj á lo cual se ha 
prestado generoso el Sr. Obispo, convencido ele! alivio que 
é^périrrieiitarian los detenidos.

Todos los dias sé conducen infinidad dé presos políti
cos^ porqué la conspiración , cuyo h ilo , según parece, ha 
tenido la habilidad de coger el Sr. General, era vastísima. 
Hoy, según sé afirma én  ciertos círculos, los mozos de la 
escuadra háñ presentado á la Autoridad m ilitará úñ con
fidente^ é  quien han encontrado correspondencia infere- 
santísima procedente de esa, en la cual se asegura al co
mité reaccionario que es infalible la explosión de esos 
¿bíferos'-, y que para animar mas el jaleo, algunas fraccio
nes , que se constituirán socialistas i proclamarán á Es
partero por dictador, añadiendo las bravatas de que cuen
tan con dinero y con una fracción del ejército en su fa
vor. Ademas, casi existe la convicción de que en esta y 
éil ésa eápital se han aprontado cantidades para impulsar 
la revolúcion. ICoroña ele Aráaon.)

.GRANADA 14 de Julio.—  Enmedio de los sinsabores 
por .que estamos pasando, y que toman ya un carácter es
tacionario, vienen á consolarnos algunos rasgos de filan
tropía do qué daré á Y. conocimiento.

. LosSrfes. Dipútadbs á Cortes por esta provincia, tan lue
go,.como tuvieron noticias del lamentable estado de esta 
población:, presurosos se presentaron afGobierno deman
dándole rebúrsos con que socorrer á sus hermanos.

No fueron inútiles sus gestiones, consiguiendo Sé li
braran hnpmdiatamen té del fond̂ ^^  ̂ calamidades publi
cas 8,000 duros contra esta Tesorería y á favor del Sr. Go
bernador, cuyas órdenes se recibieron al mismo tiempo 
qtiéísti satisfactoria comunicación.
J  También nuestra amada Reina, ciiyo corazón bonda
doso y compasivo se conmovió al saber la aflicción en 
que se encuentra esta ciudad y la de Loja, ha mandado 
para aliviar la desgracia de los invadidos pobres 40,000 
réalés de su peculio particular para la prim era, y 4,000 
para lo segundé .

Actos tan relevantes y caritativos, que demuestran la 
maternal solicitud de nuestra sensible y  virtuosa Reina, 
débért conocerse , y con este objeto se han publicado por 
la prensa dé esta ciudad, á consecuencia de haberlo asi 
dispuesto el Sr. Gobernador, pasando á los directores de 
los periódicos J m  Constancia y  El Progreso, y mandando 
insertar en el Boletín oficial de la provincia copias de las 
comunicaciones que con tales motivos le han dirigido 
lo&ihéS. Diputados.

A la vez debemos tributar también y especialmen te un 
homenaje de gratitqd hácia el celoso cuanto digno Dipu
tado el Excmo. Sr. D. Miguel de Roda, quien no descansa 
por proporcionar á esta ciudad y á sus Autoridades todo 
género de recursos, interponiendo para ello su influen
cia y la de sus amigos cerca,del Gobierno de S. M. con el 
deseo de alejar la miseria y combatir la enfermedad que 
nos diezma.

La enfermedad reinante que se sufre en esta hermosa 
cuanto desgraciada Ciudad MCé ya 4 8 mortales diás sé 
presenta cada vez mas terrorífica. Ala pérdida de un ami
go qüerídñse sucedo otea con Una rapirtez ificfeible, y én 
medio dé esta lucha que á tantos arrebata no vemos un 
porvenir que halague la esperanza.

dfa 44 del actual, á la una y media de su mañana, 
desapareció de entre nosotros, víctima de la cruel enfer
medad, el honrado y virtuoso facultativo Sr. D. Francisco 
Javier Baena, segundo Comandante del primer batallón de 
Milicia Nacional. Su constante é inflexible cárácfer* su 
amor á las libertades públicas, su desprendí miento en 
favor de los necesitados le acarrearon durante su agitada 
vida toúllitúd dé disgustos. Rígido en el cumplimiento de 
sus deberes ; á la vez que. sensible pára la desgracia , se 
hp sacrificado hasta el finen favor de los enfermos pobres, 
a ^ f o ^ ^ c p n ^ la b a  cop su presencia y  con sus facultati-

Para concluir trascribimos las notas del movimiento 
sanitario de esta población:

Día 4 4 .
invadidos. .............. ..................  ¿80
CiiradÓs. .   ......................................  382

/ Múettos ............................... 422
‘ Existentes  ................ .... . 794

Dia 42.
Invadidos  .................... .. 422
Curados.................................... 357
Muertos .................... .. 404
Existentes.................................... 734

. Dia 43.
Invad idos.................... .............  377
Curados ........ .. 404
M u e rto s .. . . . . . .  . v. . . . . . . .  —  407
Existentes..................... ............. 603(Del corresponsal déla  Gaceta.)

JA E N  45 de Julio.— El dia, 4 2 se presentaron en el 
pueblo de Montizon seis hombres armados, cinco monta
dos y u d o  á pié, dando gritossediéiosos. En seguida la Mi
licia Nacional de dicho pueblo y las de Santisteban, Til-* 
ches, Carolina, Bailen y otros puntos se pusieron en mo
vimiento para perseguir esa pequeña partidá, que proba-

UntvnA  p ír ln  VkofírJo /íi rJ*1 CYt/)VQrtfift. I
LOGROÑO de Julio.—El cólera ha recrudecido 

bastante én está ciudad en éstos últimos días; mas con 
mptivt) de habér caido una copiosa lluviá ayer tardé y 
estar el día dé |ioy despejado y fresco, espetamos que la 
enfermedad déíjrezca. La emigración de perdonas ha sido 
tan constderáblfe, que las éklíés, paseos y cafes están coüi* 
plelaitiehte destertos, ofreeiéhdo un tristísimo cuadro. EÍ 
pánico que há flominado á k s  gentes va despereciendo, 
á lo  cuál cóntríbU^én principalmente las infatigables y 
celosas Auteridádes,v con especialidad el Sr. Gobernador, 
qtlé pfegentándbáé éh todos los parajes púbMcos con una 
serenidád f  grindeza de alrha poco comunes, servia de 
satisfacción y cónsuélo dandé ánimo á los espíritus püsi- 
lámines. . . . . f .

• gigué siendo mas castigada toda la Riójá baja, y de 
esta los pueblos de Arnedo, Alfaro, Calahorra y Que!.

• , : ; •. • [ídem.)
ORENSE 14 de Julio- La tranquilidad mas completa 

se disfruta én e$ta parte de ¿ p a ñ a , y el estado sanitario 
dé It ¿tem a es igualmente él mejor.

Hoy einprende su marcha con dirección á las Portillas 
el segunfío batallón del regimiento de Toledo, quedando 
aqui doá compañías á esperar igual fuerza perteneciente 
al primero que se halla en Vigo, y que parece ser la úni
ca destinada á guarnecer esta capital por ahora, 

í de Gutmca , destinado últimamente á este
distrito en relevo del de Toledo, ha recibido órden de sus
pender su marcha, y aun se asegura que lo verificará á esa

Excmo. Sr. Capitán General, que por efecto d e jo s  
desMfádables sucesos ocurridos éri él anterior mes en San
tiago, se f  16 Ófééísado á suspender lá^Vlsita que estaba gi
rando al distrito dé su mando, J ia  resuelto continuai la , y 
salió con este objeto de la Corúña el dia i  i para Lugo, y 
llegará á esta el (Idem.) ; .

SE V IL L A  15 de Julio.— El estado sanitario de la pro
vincia es u ir tafiío desagradable: en ̂ algunos pueblos se 
pa<jeéé,ci cólera epidémico. En la capital se disfruta salud.

• * -v •;' -i1 ' 4 (Idem.)
ZARAG OZA  13 de Julio.—Circulan dias hace absur

dos rumores acerca de próximos trastornos en que se da a 
Zaragoza una gran parte, suponiendo flue ha dé^ócla-^

de Aragón y del/íéifio de Navarra ̂  designando á personas

fléYádáS póT sq posición ¿ornó ^m píiéés ó autores de tan 
n s e n s a f i ) S o n  t o u ^ s  los poim eim r^

? ^ 4 e ^  sUpue?ta maquinación, y  algunas k s
desde Y iléñ- 

fodéiíróS á s ^ r a r  por irnéstM paf- 
o > Y RÓserééáaog casó áú responder de usto ¡ que 
»s absolutamente falsa cuaató^en este púnto se cfece r y. 
jue ofin, eomn en  la inquietud dé Barcelona , cómo en 
a ^ m ig ^ d e s p k g a fe ^ ó h tra  lá  • d^anlo’rttóáciott, como iñ  las*facción^leVáñtedáá é ú y ta tah lña , y éómo 
íñ la diVisioa iqte se procura sembrar entre nosetros, no 
remos sino un pian general de los polacos y absolutistas, 

Jiérmanados, para desconcertar ál partido 
iberaV, para Sbstenéc üñ iftalteStár general Y para gastar 
jré'cipitaaamehte á 'loé hoiílferes tk) gobierno que son h6y 
íuestraespefánza. Recomendamos mucho la cautela,á td'- 
los los liberales, no porque en Zarago/U haya pensado 
wd¡e ,en repiáblicas. ni federaciones , sino porque todos 
os dias ha ti de ¡isiiltarnos ülrevos ataques mas ó' menos 
iisimulados^cohtra la digna actitud que nos conviene eon- 
;ervar. Goananza del pueblo para con el Gobierno, pero 
uiergia en el. Gobierno contra nuestros enemigos y los 
juyo¿, sea cual fuere su estado, su cláse ó su categoría,

, f ió  Libertad.)

EX T E R IO R .
El parte del General Simpson que después 

puteltóayftos confirma el del General Pelissier 
sobre el .bombardeo de la Estrella, Por mas 
que sé diga, y por mas que el Morning-Post, 
órgaüo hasta eierU) punto respetable por la in
fluencia que én SU publicación se supone tiene 
Lord Pálmérstón, pretenda que dentro de muy 
poco se jfiáfá eb asalto, creemos que esto no 
es cierto, y que por ahora no se dará, sino 
que se esperará á que esten concluidos los tra
bajos de aproche.

Nada hay del Báltico.
En su lugar correspondiente verán nues

tros lectores las noticias que hay sobre la ex
pedición anglo-francesa al mar Blanco. El 
puerto de Arcángel parece amenazado de un 
próximo bombardeo.

Nada importante hay de Alemania. El Go
bierno austriaco, en vista de la actitud que 
presentan los pequeños Estados alemanes, pa
rece que renuncia á sus pretensiones de man
tener los contingentes al pié de guerra, pro
nunciándose en su consecuencia cada vez mas 
abiertamente en favor del desarme. Parece que 
las relaciones entre el Gabinete de Berlin y el 
de Lóndres no son muy cordiales de resultas
¿Ia l¡a AnAdlirm rlpt Llónctnl inorlps p.n P.nlnnifl

La noticia que hace dias circulaba en Lón
dres sobre la dimisión de Lord John Russell es 
objeto de las mas contradictorias versiones.

Él Morning-Herald del 11 .habla de un con
sejo de Gabinete, en el que hubo una discu
sión bastante violenta, y en que Lord John 
Russell presentó su dimisión. Añade que Lord 
Palmerston quiere formar otra coalición, y con
cluye con estas palabras: «El primer Ministro 
es un hombre animoso !»

El Morning-Advertiser del 12 confirma lo 
relativo á lá dimisión , y dice que se hablaba 
de la de otros dos miembros del Gabinete, pre
sumiéndose que uno de ellos era Sir Jorge 
Grey, Secretario del Interior, y el otro Sir 
Carlos Vood , primer Lord del Almirantazgo. 
Añade que también circulaban rumorés de-que 
se estaba preparando una intriga para formar 
un Ministerio de paz; para reemplazar á la Ad
ministración de Lord Palmerston, y que Lord 
John Russell trabaja con gran esperanza de 
éxito para ser el Jefe de un Ministerio ©uyos 
principales miembros serian Sir Jorge Grey, 
Sir Cáflos Vood, M. Gladstono, M. Sidney- 
HefSért, y probablemente M: Cobden y Mister 
Miluer Gibson. El Morning-Advertiser cree que 
semejante Gabinete no duraría Un dia , y  que 
el país sé mofaría con desprecio de una Admi
nistración asi constituida.

El Morning-Post publica un articulito en 
que manifiesta que todo el Gabinete ha iden
tificado su causa con la de Lord John Russell; 
que se hace mal en censurarle no haber aban
donado su cartera, como lo hizo Mr. Drouyn 
de Lhüys , pues las posiciones no son idénticas; 
este no sé retiró por su opinión particular 
acerca de las proposiciones austríacas, sino 
por üñá divergencia de parecer en una cuestión 
absolutamente distinta.

La verdad de todo es que la oposición no 
dirige sus tiros únicamente á Lord John Russell, 
sino al Gabinete entero; y la prueba de ello es 
que la mocion de Mr. Bulwer dice «que la 
conducta del Ministro Encargado de negocios 
en Viona,, y su permanencia en el poder como 
Ministro responsable, ha hecho que el pais 
pierda la confianza que debe tener en aquellos 
á quienes está confiada la Administración de 
los negocios.» Es pues de creer que si triunfa 
el Ministerio, Lord John Russell permanezca en 
su puesto.

El movimiento, que ya ha producido sus 
resultados con el pretexto de la reforma ad- 
mitiístrativa ,« continúa adelantando. Se ha 
celebrado un nuevo meeting en la taberna de 
los Franc-Masones en que se ha pedido, entre 
o t r a s  cosas, la supresión de toda aristocracia 
que no sea la del carácter y la de la inteli
gencia.

Dentro de poco conoceremos los documen
tos sobre las negociaciones de Viena, que se
gún dice un despacho telegráfico de la Inde
pendencia belga dejó Lord Palmerston sobre 
la mesa en la sesión de la Cámara de los Co-

' r l n l  A (m%

Las noticias de Italia son poco lisonjeras. 
Hay cierto movimiento en los ánimos, excitado 
mas por la miseria que por otra cosa.

También las noticias de Méjico son poco 
satisfactorias; La insurrección iba creciendo, y 
se creia que no tardarian nuevos departamen
tos en pronunciarse contra San tana.

C R I M E A  — Lóndres 12 de Julio.—{í LordPammlre ha 
cottiünicádo á los periódicos el déspacho siguiente:

Delante de Sebastopol 4 4 de Julio a las cinco dé la 
tarde.^=« Nuestro fuego de ayér contra la Gran Estrella 
ha producido tín buen efecto.

El cólera disminuye. El estado sanitario es satisfac
torio.» ‘

San Petersburgo 4 de Julio:—Según los partes rusos de 
Sinferopol, el ejército ruso encuentra este año grandes 
dificultades para sus provisiones. Los granos y los forra
jes se presentan en las estepas en muy mal estado. El mes 
de Mayo fia sido tan caloroso , que el calor ha llegado mu- 
cfia£ yeee.sN á 34 grados Reaumur, y que todo lo ha abra- 
sadoVrSe te»Fé k  falta de agua , que según lo que ha suce
dido m ,  N  afios* anteriores, podia causar grandes males 
á las  tropas y á los trasportes de víveres y ifuniciones. 
A pesar de que el Gobierno ha t o m a d o  l a s  disposiciones

oportunas para limpiar los pozos y abrir otros nuevos, po
dría suceder qué Im  grandes dáfóres hiciessn secar todas 
las fuentes; en Crimea, por inagotables qüe parezcan.

Eás ábúrídátfies líidfiál qU^líáll caido ^ h a s  liáh  re-^: 
fregado irafiñés¡&!&'' Sirifefé^l éltá taTi ifám ééa ñe ha^ 
bifantes de otras loéálidadés , gobre todo dé énfermbs y 
de heridos j í|ue la atúiisférU ^éted^tWá ím pf^padd 
dé tíft vánctt̂  v  náú^ShuftdOi \

AUSTRIA:- Viena 9 de Julio.- El Ministro de Francía, Mr. d e B o tn ^ e ^ ^ R r |^ d o * ü n A  áfilterlck p r t i -  
lar dél E m prM ór para itiañand, Antoá dé anóehé habia 
recibido despaeMé de ^ i s ,  y ayer poM a mafianá tuvo
una larga entrevíste-con el Ctnidé BubL Be asegura qué le
dió lectura de una ¿arta de su Gobieri®^ relativa á los pai
sajes del discurso del Trono qüe conciernen al Aus^ 
tría. (Gaceta de Postas.) ■

ID E M .—-Idem.—Los partes oficiales no presentan bajo 
un aspecto muy favorable la situación de la Italia: el es
tado de los ánimos en las provincias romanas excita no
tablemente las mayores inquietudes. Parece que esta dis
posición de ánimo que se ha manifestado recientemente 
en Lombardía es debida menos á los manejos del partido 
de Mazzini que al apuro creciente de fas clases obreras.

El Gobierno ha creído conveniente en estas circuns
tancias reforzar las provincias de Milánv de Brescia de 
Pavía, de Mántua, dé Verona y de Veneeia, v ha tomado 
tu  seguida la resolución de enviar 40,000 hombres á Ita
lia. Parece que no se ha adoptado disposición alguna en 
lo concerniente al viaje de SS. MM, á Italia; se cree sin 
embargo que, en vista de las circunstancias de que acaba
mos de hablar, no se verificará; en este caso SS. MM- 
irian á Ischl con el Archiduque Cárlos y la Archiduquesa 
•Sofía. (Gaceta ele Voss.)

IDEM.—-Idem.—Una parte de la prensa prusiana no 
deja de manifestar el desacuerdo pasajero que reina entre 
el Austria y las Potencias occidentales. Relia ocasión de 
indicar al Austria que esté dispuesta á pasar por todo lo 
que quiera la Prusia, que en su magnanimidad no rehúsa 
alargar una mano compasiva á su aliada arrepentida.

Admitamos que en las actuales circunstancias.la polí
tica prusiana haya sido muy prudente, ¿es una razón 
para que el Austria hubiese podido adoptarla ? Sin embar
go del acuerdo en sus tendencias políticas, sin embargo 
de que profesan casi siempre los mismos principios, di
fieren demasiado los dos Estados por su posición geográ
fica y por sus relaciones internacionales para haber podi
do seguir absolutamente la misma línea de conducta en la 
cuestión de O riente; lo que convenia al uno no podia 
convenir igualmente al otro. Basta citar el ejemplo siguien
te : ¿hubiese sido posible á la Prusia sostener por tanto 
tiempo y con tan buen éxito una política expectante v 
demostrativa teniendo sobre les armas todo su ejército? 
Porque esto no es derramar sangre, sino la victoria sin 
ella, que da doble estimación al éxito.

Aunque los periódicos prusianos digan lo que quieran, 
las Potencias occidentales saben bien los servicios presta
dos por el Austria en los Principados á la causa europea; 
y no ha llegado el momento para ellas de examinar si será 
tiempo de obligar al Austria á cumplir sus promesas en 
Italia.

Esto no es todo. Nuéstros buenos diarios de la Confe
deración no temen dividgar absurdos como estos. La si
tuación de Italia va siendo mas y mas intranquila; y car
tas particulares nos dicen que un. movimiento revolucio
nario está á punto de estallar en los Estados Pontificios v 
en Toscana. El Austria está sobre las armas, y la concen
tración de las tropas austríacas en varios puntos del Nor
te de Italia habrán obligado al Gobierno sardo á reclamar
r p p i r m p n f f p a n p p s P Q  í tndÁ r)P .nrlí>nr.p . h p ln p  \

ESTADOS PONTIFICIOS— lióma b de Julio.—En 
vista de las bandas de malhechores que circulan , se dice 
que el Gobierno pontifical ha pedido auxilio á los austría
cos, y que estos han respondido: «ó todo ó nada.» Esto 
no es mas que Un se dice; pero si se piensa en el lengua
je y en la actitud ordinaria de los austríacos, en sus pro
clamas , en los sitios que Ocupan, encabezadascorí é l‘ tí
tulo de Gobierno civil y militar austriaco, el se dice es mas 
verosimil. Es ihdüdáblé qué no kquieren apoderarse del 
territorio dél Papa; pero quieren, si le auxilian, téner 
entera libertad para hacer pronta y cabal justicia.

Es preciso convenir por otra parte en que elGobiefno 
pontifical manifiesta un vigor que le es poco común.

Sé va á celebrar él Consistorio tantas <veces anunciado.
Él cólera hace grandes estragos én la Romanía y en las 

Legaciones; sus estragos llegan hasta Macérala y sus iii-

PIAMONTE .— Turin 8 dé Jülió.—El diario oficial ha 
publicado ayer, con él texto del reglamento de la caja 
eclesiástica, los hombres de los. miembros encargados dé 
su administración. El Consejo especial está compuesto de 
Mr. Ovtana, Director de la Deuda pública; Mr. el abate 
Vacchetta; MM. Cová, Re, Amista, Disderi y Giannorce.

Las operaciones para la ejecución do la ley comenza
ron desde ayer mañana. Se enviaron agentes á algunos 
conventos para proceder á los inventarios. No se sabe có
mo han sido l ib id o s  en los prioratos de la Monia; pero 
loque es cierto es que han sido perfectamente acogidos por 
los padres de Santa Teresa, y que no se ha hecho la me
nor resistencia á la ejecución del mandato legal. (Gaceta 
de Saboya.).

Idem 40 de Julio.—Se espera el sábado próximo al 
Rey de Portugal en Moncálieri, residencia de verano del 
Rey Vietor Manuel. El Rey se propone dar una fiesta mi
litar á sus ilustres huéspedes. (Correspondencia Havas.)

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR . INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia ~17 de Julio 
de 1855.

SUMARIO
Despachp ordinario. Pasa á la comisión respectiva una exposición del 

Instituto de Santiago haciendo observaciones al proyecto de ley de instrucción 
pública.— Se da cuenta de una proposición del Sr. Navarro y otros pidiendo se  
autorice al Gobierno para qué por via dé ensayo ponga en ejecución la ley  
sanitaria con las modificaciones que ha sufrido durante su discusión.

Orden del d ia . Se aprueba sin discusión el dictamen relativo á Jas actas 
de elección de la provincia de Lugo , y se admitió como Diputado por la mis.* 
ma á D. Manuel Pasaron y Lastra.—  Se hace lo inismo coii el relativo al 
tratado de paz y amistad de nuestro Gobierno eon la República dominicana.—  
Se aprueban ios artículos desde el ~i- °  basta el *18 del dictamen sóbre los 
presupuestos.—  Se aprueba un artículo, adicional del Sr. Iñigo y otros au
mentando la cantidad que en los presupuestos se consigna pai-a calamidades 
públicas.—  Se hace lo mismo con la disposición relativa al descuento graduai 
del sueldo de los empleados para el año d e 1836.—  Apruébase |jn  discusión el 
dictamen de la comrsion que opina pasen al Gobierno las exposiciones presen
tadas íí las Cortes por los matriculados de mar de Yinaroz y varios Capitanes 
y Pilotos de la matrícula de Barcelona. —  Se aprueban sin debate los cuatro 
primeros ártículós del dictúrnen sobre el arreglo del personal. —  Apruébase 
una enmienda del Sr. Rivero Cidraque y otros én lugar del art. 5 . °  — Pasa  
á la comisión de bases constitucionales uná exposición de D. José Torrell so
bre la Milicia Nacional.— Se votan definitivamente varios proyectos de ley .—  
Se eligen los cuatro Sres. Diputados qué tián de formar parle de la Junta su
perior de venta dé bienes nacionales.-^- Se acuerda avisar á domicilio para 
la primera sesión.—  Se levanta la presente a. las «eis y cuarto.

Abierta á la una y cuarto ,gy leida el acta de la ante
rior , dijo . ■

El Sr. G ON ZALEZ (D. Ambrosio): Guando se aprobó 
ayer el dictámen de la mayoría de ia comisión, relativo á 
que no pudiera ser presidida ninguna comisión del Con
greso ó del Senado por el Gobierno ni por ningún agente 
suyo, se hizo, á instancia del Sr. Alonso (D. Juan Bautis
ta) , la excepción de que cuando asistiera á esas juntas üñ 
Sr. Ministro fuera él quien las presidiera; y como esto se 
halla en contradicción con lo que se habia aprobado en 
ese mismo dictámen, desearía se diesen algunas explica
ciones para qué supiéramos en qué sentido se habia apro
bado la ley. *

El Sr. Secretario GONZALEZ, D E L A  V EG A  : La lec
tura de la ley es la que contestará al Sr. González (D. Am
brosio). La ley dice a s i : ( S. S. leyó el árííéífló único ápro- 
bado ayer.) Esto es lo que ha de observarse.

El Sr. G ON ZA LEZ ( D. Ambrosio]; No me satisface 
esa lectura , porque en los pqri^dicos de hoy encuentro 
qué 13 áclarácioü déí Sr. Alonso ‘ contradice lo que sé 
aprobó por el Congreso, • '

' El Sr. A L O N S O  (D. J u a n  B au tis ta ): S éñ o res , a f é r  h i-

cé á notobre de la oótoision ¿ na 
ciâ  estaba éñ él ánimo de t ^ o s , pRe&v̂   ̂
pilgüé, á saber: que íétiándo á, úna de esas 1
se u á  Sr. Minjstró, füérá él qúfen presidiera. M i iecá re
galar que su cék  a s i , que ñadié sé'djpttsa; coito I$'iiHe!iir: 
y^éreo'que lá léy débé éÁteñdérsé dé e^raahera J ^ u s ^ ; :  
dé ésto &  qué Mulera y abi ésta él ^ • ,

SihfMS disottófdh fue aprobada e í dolá. ^
! Se mandó unte á los anteéédmtes uha comunicación 

del Sr. Ministro de la Guerra poniendo en conooimieiíto , 
de k ’s Góítes , á pro^iBite dé la iüatimtía proifflDvidá por * 
Doña María Gamprubi m  s o li tu d  do qüe s ^ f é . i a t k ^  
gárt 356G0 f&. que se le édeúdam de álqúiléres
devengados de la casa de su propiedad oéüpada en 4347 
paré casá-füerté, háberse p re v e is# # !  Qéñéral
dé C^alúña ¿T dé Mayo úRÍhyo: príaMaro  ̂que sé ré-'
duzca él húmofó de dichos casas-fuertes á lo estricta^, 
mente necesario1: segundo, que diéha Autoridad manifies
te las Cantidades que se adeudan’ á cada particular ó cada 
pueblo en el expresado concepto, para pedir el crédito 
suplementario correspondiente; y tercero y ultimo , que 
se proponga la Cantidad necesaria para satisfacer dichos 
alquileres, y para atender á la conservación de las casas 
fuertes que hayan de quedar, á fin de incluirla en el ca
pítulo del mateHai fle/guérrád^ presupuesto ̂ que m  for
me para 485fi. * /% í

Pasó ¿tela comisión qüe entiendo en el asunto una ex- í 
posicion-déLekustro .de.. 'C^edrátácck del Instituto dé San- : 
tiago haéíendo;^rtó^:ob^r^ádionés al proyecto de ley 
de instrucción pública;

Se leyó y pasó á la éomision una proposición de los 
Sres. Navarro, Labrador y otros pidiendo á ks Córtes 
que en razón al estado calamitoso en que se halla la sa
lud puMiba en toda, Europa y especialmente en España, se 
sirvan autorizar al Gobierno para qüe por via de ensa
yo ponga en ejecución lá ley sanitaria, con las moditi^ 
caciones que ha sufrido durante su discusión, y las pro
puestas ó que se adopten por la comisión de acuerdo con 
el Gobierno respecto á la parte no discutida.

Entrándose en la órden del dia, se aprobó sin discusión 
el dictámeñ relativo á las actas de la provincia de Lugo, y 
se admitió como Diputado por la misma á D. Manuel Pa
saron y Lastra.

También sin debate alguno fue aprobado el concer
niente al tratado de paz y amistad dé nuestro Gobierno 
con la  República dominicana, igualmente que el que con* 
cedía una pensión á Doña María de lá Encarnación Tre- 
viño.

E! Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión del pro
yecto sobre presupuestos.

Se aprobaron sin discusión los artículos 7.° y 8.°
Leído el 9.°, en que se fija en 600 millones de rs. el 

máximun á que puede ascender la Deuda flotante durante 
el año de 4 855, dijo

El Sr. &AVARRI (D. Redro) : No és este el momento 
oportuno de hacer un discurso sobré la grave y trascen
dental materia qué nos ocupa. Me limitaré por tanto á ro
gar á la comisión se sifva modificar el art. 9.°. fijando el 
máximum de la Deuda flotante en 640 millones en vez 
de 600. Según los estadds publicados en la Gaceta, la Deu
da flotante ascendía ya el 4.° del mes á 627 millones, en
tre ellos lo§ 40 con que la aumentó él Gobierno por la ne
gociación de los 420 nominales para que se le autorizó 
con Gbjeío de cubrir el.déficit resultante de la supresión de 
puertas y consumos. Si pues por desgracia nuestra Deuda 
flotante pasa del máximun que fija el ártículo, ¿por qué no 
decir la verdad aí pais?'¿No conoeéri los Sres. Diputados 
que si fijamos como máximun los 600 millones se atarán 
al Gobierno las manos para (fue pueda procurarse los fon
dos que necesite para cubrir las atenciones del Estado?

Por estas razones espero que la comisión accederá á 
lo que yo he propuesto.

El Sr. SA N C H E Z  SILVA: .Es* señores, verdadera
mente ocioso el calor que ha manifestado én esta cuestión 
el Sr. Báyarri, y la comisión no puédé acceder á sus dé
seos. Las observaciones de S. S. parten de no conocer lo 
que es en realidad la Deuda flotante , pues lo que la cons
tituye, que no es otra cosa que el movimiento de antici
pación de fondos para atender al servicio del presente 
año, ño asciende ni á la suma del máximum que fijamos. 
Ahora, si S. S. sé réfiere á tódo lo que debemos, eso es otra 
cosa; y en tal caso ojalá no pasara de 640 millones.

La verdad es que en España nunea ha necesitado el 
Gobierno semejante autorización, y él Ministro de Ha
cienda ha tenidó siempre la facultad de hacer ese movi
miento de fondos. Deseando el Sr. Bravo* Morillo lograr un 
empréstito, y no queriendo pedirlo terminantemente á 
las Córtes, inventó el ardid de decir: «Se autoriza al Go
bierno para que la Deuda flotante pueda ascender á 600 
millones fuera de los presupuestos.» Asi pues, me parece 
qüe los individuos dé la comisión han fijado claramente 
su opinión en el artículo que se discute, sin oponer obs
táculos al Gobierno. Si el Sr, Ministro cree que se necesita 
mas de lo que representa la cifra que contiene el artículo, 
estoy dispuesto a votarlo , despües de haber hecho ver que 
hemós conocido á fondo lá cuestión.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: El Gobierno ha 
oido con satisfacción las opiniones de los Sres. Bayarri y 
Sánchez Silva, Uno y otro caminan á un fin , aunque por 
distin.tó camino. Si se aceptase la idea de ambos señorés, 
el Gobierno saldría muy favorecido, porque eliminando 
los 84 millones que figuran por giros de Ultramar, la Deu
da flotante bajaría á quinientos y tantos millones; pero si 
se consideran como Deuda flotante esos 84 millones, será 
el tipo ¿40 millones, que es él señalado én la ley: 600 m i
llones ánterioVes, y 40 de ampliación por el crédito con
cedido al Sr. Sevillano. Para pagar este crédito era nece
sario hacer uso de 420,.miñones en títulos del 3 por 400, 
conforme con lo acordado por las Cortes. Et Consejo dé 
Ministros meditó sobré la conveniencia de esta enajena
ción, y consideró que seria ruinoso sacar al mercado ese 
papel én momentos en que hubiera* producid o una baja en 
los valores, viniendo á tai abandomLqúe se hubiera sa
cado un  ínteres muy caro , y se h ftie ra  recogido muy 
poco dinero.

Por eso en cumplimiento de la ley se acordó en Con
sejo de Ministros matar ese empréstito contrayendo otro 
nuevo , retirando la garantía, y haciendo uso de los nue
vos títulos que se han concedido al Gobierno. Asi pues el 
Gobiérno ha creído necesario seguir lo acordado por las 
leves, es decir, que al fin del año económico no pueda ha
ber mas Deuda flotante qué esos 640 millones.

El Sr. O R E N S E :  Lo que en las naciones se llama Deu
da pública es la obligación de pagar el capital, al paso 
que la verdadera Deuda flotante es aquella en que el Go
bierno se obliga á pagar en Un dia fijo el capital y él ré
dito estipulados. ¿Cómo se crea esta Deuda? Exactamente 
como la otra. Dénse por ejemplo billetes de 6,000 rs. con 
6 por 400 de Ínteres , y llevando marcado el dia del 
vencimiento. Éste medio será el mas económico , seguro 
y convéniefité. Adóptele el Sr. Ministro de Hacienda, y 
demostraremos á los extranjeros que aqui entendemos 
también estas cosas.

El Sr. B R U I L ,  Ministro de Hacienda: La idea emitida 
por el Sr. Orense es muy buená; péro no es realizable én 
todas suS partes, porque S. S. sabe muy bien que en 
ciertas provincias hay fondos sobrantes.

El Gobierno necesita esos fondos sobrantes; los calcu
la con anticipación, y libra á fecha determinada: dé otra 
manera seria préciSo traer aqui esos fondos para cubrir 
las obligaciones. Lá idea del Sr. Marques de Albaida pue? 
de ser aceptable parados pagarés de la plaza, pero no 
para los giros.

A petición del Sr. González de la \ega se suspendió la 
discusión dé este áHícüló para ponerse dé acuerdo la co
misión v el Gobierno.

Leidó el art. 4 0 quedó aprobado, prévia. una ligera ob* 
servacion del Sr. Ministro de la Guerra, á que contestó el 
Sr. González defla Vega.

Leyóse el art. 4 4, qúe decía asi:
«El precio del quintal castellano que se expenda en los 

alfolíes desde 4.° de Agosto para el consumo alimenticio 
s.erá de 50 rs. vn.»

El Sr. F I G U E R A S :  Los Sres. Diputados saben que se 
há presentado y aprobado un proyecto de empréstito vo
luntario—forzoso de 230 millones. Ahora bien: Si eso se ha 
hecho para cubrir el.déficit, estando ya conseguido el ob
jeto, ¿por qué razón se, viene ahora aumentando el precio 
de la sal?

El presupuesto de ingresos subirá lo menos 26 millo
nes, y yo deseo saber con qué motivo, con qué pretexto, 
no habiendo necesidad de tal aum ento, vamos á imponer 
esa nueva carga al pais. ¿En qué ra^on puede fundarse ese 
impuesto? Ruego á ía comisión que conteste á las pregun
tas" que hé hecho, para que los Sres. Diputados puedan 
votar con conocimiento de causa.

El Sr, G ONZALEZ DE LA V EG A : Señores, para igua
lar la comisión de Hacienda á los pobres con los pu
dientes en el precio del consumo, habia establecido, 
mucho antes que el Sr. Bruil presentara su proyecto , que 
se elevara el precio de la feal á 50 r s . , y que el quintal, 
en* vez de las 442 libras qué antes tenia tuviera 400Í 
Quando el precio de la sal era de 52 rs. fanega y su peso 
de 4 42 libras, castellanas, se vendía en los alfolíes á 46 
maravedís libra, y después que se hizo la baja por el se
ñor BraVó Murillo se vendía á 12 mrs. y 36/412 de mara^ 
vedi: pero como esta fracción ño era exigáble ál consümi- 
dor que iba por upa ó dos libras, de aquí que en los alfo
líes se vendía á 4 4 ínrs. : de manera que la baja para el 
consumidor pobre fue de 2 mrs. en libra, y para el rico 
dé 40 ÉS; éh failega, y esto és lo que se propuso evitar la 
oomisioiíi Para igiiakr'á tino y otró éonsumidor fijó la 
comisión el prgpia de 50 rs. por fanega de 4 00 libras , y 
la libra á 4 7 :mrs. . v * -

Si‘ el Sr. Éiguerás dijera qué él estático de la sal es ia 
négaóibh de tós b ü éb ^  principios écóñúmicb^v y  qué con 
éíse4)erjudica á ía industria, ú la#ittaderíaty á k  agri

cultura ; si dijera que los productos de la rénta de la sal 
nos cuestan el 28 por 400, y que impuestos que tanto 
kdo  ̂i n normales no debqn existir, yo estaría al

■ _ > T , aunque con vo¿ Utenos autorizada que
la t ó y í , el deseáktícó 6$: la-*salsero plan-
teMá k  éúesñé^ ^nr el te r í^ o  qttev* la M  S. Sv "
la dórSisieñáio pbtedraC?eder á sos d^eos.

R^tifiCahoá 'lo|. ̂ esv í% aeras y González de~k Vega.
11 Sr. GAIWINDE ? Siento mucho tener que levantar

me contra el art. 44, siendo individuo de la comisión de 
pr^üpüesfós. N óttevisto mayor^pobrezade ideás que h  
qué ha habido eñ  esta comisión. La renta de la sal ascien
de á un consumo anual de 200.036,000 fanegas-; pero . 
debe tenerse en xuenta que tomando por base la po
blación relativa d ^ ra n c ia  y España; que comparado el 
consumo que se hace en Francia con el de España, resul
ta que en Eápaña entran por el fraude y se consumen sin 
beneficio de ia Hacienda 594,900 fanegas de sa l, cuvo va
lor, al precio que lo vende la Hacienda,, pasa de 
39 millones, de reales. Asi es que no sé cómo la co
misión, que tánto ha tomado de ia Francia, no ;ha 
aconsejado la adopción del sistema francés , de que las sa
linas pertenezcan á Los particulares, sistema que es su - 
mamente ventajoáo, v > '

Yo no sé, señores, cómopuede considerarse justo ni cou- 
veniente el venir cargando al pueblo con una coutribu 
Aon #e 25 ó 30 millones',.Votada precisamente el dia del 
aniversario de la revolución de Julio; y difícil es com
prender cómo no ha hecho las; mejoras que podían y  de- * 
bian verificarse. ..

El Sr. r o d a  : La comisión ño ha podido hacer mas que 
3Xaminar detenidamente todo lo que podia aceptarse; y si 
el Sr. Gaminde, que tanto habla de economías , las hubie
ra propuesto como debia, manifestando los medios de lle
varlas á cabo, se hubiera podido tal vez aceptar supenr 
saniiento. Por lo demas, la comisión no ha podido haoér 
mas que adoptar ese aumento, con el que nada se perju
dica ai consumidor pobre, que es el que compra por libras, 
pues lo mismo le cuesta la sal á 40 que á 5u rs. No creo^ 
que necesito contestar mas á lo que ha dicho él Sr. Ga- 
minde.

Los Sres. Gaminde y Figueras rectificaron.
El Sr; a r r i a g a : No Veo, señores, razón alguna para 

el aumento que propone la comisión en el precio de la sal, 
pues teniendo el Gobierno con el crédito qüe se le ha 
concedido, no solo cubierto el déficit, sino un sobrante de 
27 millones, no se puede sostener ese aumento de precio, 
que ha de venir á extender mas el contrabando y á cau
sar los males que son consiguientes. ¿De qué procede qué 
la sal esté al precio de 20 rs. ? Todos sabemos que cuando 
Sartorius decretó el anticipo forzoso, tuvo cuidado deA 
cohonestarlo en cierta manera con la idea de hacer al pais 
una baja en la sal, como diciendo: « Interesemos á toda 
esa masa á quien mas afecta esa contribución para que 
se alegre con este beneficio y diga que está contenta.» ¿Y 
es, señores, el dia del aniversario'de la revolución de Ju
lio cuando vamos á deshacer lo único q u e , aunque con 
siniestra intención, se hizo de bueno por el Ministerio 
Sartorius?

Concluyo rogando á la comisión qu e , aunque sean 
tan acertadas y tan bien meditadas las razones que lia te
nido para introducir esa reforma, retire el artículo..

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Comenzaré des
haciendo una equivocación del Sr. Figueras. S. S. ha creí
do hallar contradicción entre unas palabras del Sr. Roda 
y otras que yo tuve el honor de pronunciar, ;

El Sr. Roda ha dicho: la sal á 40 rs. fanega producía 
un gran lucro á los expendedores, porque no pudiendo 
venderse la libra al precio de 42 mrs. 36/412, que es á co
mo le corresponde á razón de 40 rs. la fanega , se vendía 
á 4 4 mrs., y el aumente que habia desde él precio de car
go de la Hacienda al expendedor hasta el en que este ex
pendedor vendía era un lucro para el expendedor. ¿Qüé 
contradicción hay aquí? ¿No dije y demostré yo esto an
tes que el Sr. Roda? ¿No dije yo que relativamente ai 
precio de 40 rs. fanega debia vemjeráe la libra á42 mrs. 
36/4 42, y que no siendo posible; venderla a ese precio 
porque no hay cómoda división á causa de este quebra
do, se vendía á 4 4 , y esta ventaja era por lo tanto para 
el expendedor? Dije también que se procuraba la nivela^ 
cion en el precio de consumo enfre el consumidor pobre 
y el consumidor rico; y esto, muy lejos de desmentirlo el 
Sr. Roda, lo ha confirmado, porque esta es una cuestión 
clara , sencilla, precisa , terminante *. no es cuestión de 
apreciación; es euestion.de hechos; es cuestión de cifras.

Voy ahora á contestar algunas palabras al Sr. Arriaga.
Pregunta S. S. cuál es el objeto dé los ingresos , v di

ce que siéndolo cubrir el déficit , v que estando .acordados 
por las Cortes los medios necesarios para ello, no hacia 
falta el aumento en el precio de la sal. Este argumento tie
ne una contestación muy sencilla : los ingresos ordinarios 
son para cubrir el presupuesto ordinario dél año y aten
der al déficit; pero hay otro déficit, que no por no ser el 
del año dejarán de pagarlo los pueblos; y para atender á 
ese déficit, para introducir la regularidad en la Adminis
tración , ínterin no sepamos cuáles son los medios que 
propondrá el Gobierno para el presupuesto de 4856, la co
misión ha creído que lo mejor, entre otros medios adop
tados tam bién, era aumentar el precio de la sal para nL 
velar á todos los consumidores en el precio de ese artículo, 
y para que no haya privilegio en favor de ninguna ciase.

Ha dicho el Sr. Arriaga que el bajó precio de la sal 
es el único beneficio concedido por el Ministerio Sarto
rius que conserva esta situación. Señores, parece imposi
ble que eso se diga por el Sr. Arriaga, y que á este objeto 
se invoque el aniversario de la revolución de Julio. Yo estoy 
tan interesado como el que mas en el triunfo de esa revo
lución: todos hemos trabajado en su obsequio , y algunos 
han expuesto hasta su cabeza. Francamente, no puedo 
sufrir argumentos de esa especie, y los rechazo vengan 
de donde vengan. Yo tengo tantos títulos epmo el prime^ 
ro á la consideración de los que están interesados en la 
consolidación de la revolución de Julio * y estos títulos con
sisten en mi vida pública de siempre : si alguien lo duda, 
que consulte mis antecedentes, ahi están;

Los Sres. Figueras, Arriaga y González de la Vega rec
tificaron. ' ;

El Sr. BRUIL Ministro de Hacienda: Ha dicho el se
ñor Arriaga que dando el Gobierno 200 millones , é im
portando el déficit 473, sobraban 27 millones. No sobra
rán, porque desgraciadamente habrá algún déficifique no 
se haya previsto. Uno, por ejemplo, consistirá en que en
cantándose el Gobierno de los bienes del clero, habrá 
que pagar á este sin tener la renta de aquellos. Para esto m 
vendrán bien los 27 millones.

Los Sres. Arriaga y Ministro de Hacienda rectificaron.
Acto continuo, y á petición de varios Sres. Diputados, 

se aprobó el art. 11 en votación nominal por 77 votos con
tra 25 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i : *
Vega de Armijo.—Bayarri (D. Pedro )—O’Donnell.— 

Bruil.—Fuente Andrés. — Huelves.— Alonso Martínez.— 
Santa Cruz (D. Antonio).—Sancho.—Masadas.—Sánchez 
Silva,—Figuerola. — González de la Vega. — Codorniu. — 
Alonso (D. Juan Bautista).—González (D. Antonio).—Cam- 
prodon.—Ros.—Lallana. — Ustariz. — Mollinedo.—Maestre 
(D. Antonio). — Ileros.—San Miguel—González (D. Am
brosio).—López Infantes. — Bazan.— Collado.—Miguel Ro
mero.—Roda.—Macrohon.— Somoza (D. Benito).—AIvárez 
(D. Cirilo).—Hazañas.—López Grado. — UgaFte.—Tabuér- 
níga.—Rivero [Cidraque.—Bayarri ÍD. Pascual).—Navarro 
[D. Alpnso).—Moyano.—Serrano Bedoya.—Arcas .—F r i as. — 
Cánovas.—Sevillano.—Morati n.—Moreno Nieto.—Iñigo. 
Alonso Colmenares, — Suarez.— Zorrilla. — Villalobos. — 
Ángulo.—Olea.—Iglesias.—García Jove.—Yaldés. — Mon
tero.—Villar.—Coello.—Aguirre.—Mqríarty.—Lamadrid — 
Galvez Cañero.—Pastor.—Cantero.—Yañez (D. Manuel).— 
Nocedal.—Iriarte.—Serrano Domínguez.—Yañez (D. Ig
nacio) .—Rios Rosas.—Tassara {—V inení.—Aguí lar.—Por ti - 
lia.—Total 77.

Señores que dijeran no: ,
Labrador.-Figuefas.—Carrera. —̂ Gaminde.—Büguei- 

r o —Arriaga.—Rúiz Pons.—Rubio Caparros.—Cántale jo.— 
Fernandez de los Rios.—Torfe (D. Juan).—Bülnes.—Men- 
dicuti.—Romeo.—Garrido.—Falero.—Fernandez del Cas
tillo—Orense.—^Rivera.—Pardo Osorio. — GatelL—.More
no Barrera.—Ulloa.—Acha.—Montesiar.—’Total 25.

Acto continuo fue aprobado el art. 9.° redactado nue
vamente por la comisión en estos términos: ,

«Se fija en 640 millones de reales el máximum á que 
podrá ascender la Deuda flotante en fin del año económico 
de 4855, ó sea 30 de Junio de 4856, quedando recogidos 
é inutilizados los 4 20 millones de reales en títulos del 3 
por 4 00 que se crearon por el art. 4.° de la ley de 7 de 
Febrero ultimo.»

Leído el art. 4 2, decía as i:
«En equivalencia á los derechos que se exigén por 

pago de matrículas en todas las escuelas y Universidades, 
y para títulos y diplomas de cualquier naturaleza que 
sean, se crea una clase de papel sellado cuya escala de 
precios se establecerá por acuerdo del Consejo de Minis
tros , sin que desde la publicación de esta ley puedan,exi
girse otros derechos ni emolumentos.

Desde 4.° de Octubre qüedarán suprimidas las deposi
tarías ó dependencias encargadas de la recaudación de 
fondos * cuyo cob/o se subroga con el papel del sélio 'cor
respondiente.»

El Sr. W ORATIN: Aqui se establece* un papel sella
do para satisfacer los déreches de matrículas y otros gas
tos de los escolares de las Universidades. Estoy dé aCúer~ 
do con la couiísíorl; si esto se entiende respecto dé los 
establecimientos de enseñanza costeados por el Tesoro; 
pero me opongo á que sé entienda respecto de los Institu
tos y Otros establecimientos sostenido^ por los fondos mu
nicipales y provinciales. *



Espero pues que la comisión se sirva aclarar el ar- i c 
tíeuio. 1 *El Sr. FXGUEROLA: En nada se perjudica a  los esta- 1 < 
blecimientos de instrucción pública por lo q u e  hace á la J \ 
parte que deben percibir del derecho de m atrícula, tía* 
ta solo de un  método nuevo para hacer mak sencilla la 
recaudación de lo que debe ingresar en  el Tesoro, ahor
rando tiem po, diligencias y  registro de  escritu ras; pues 
tocio inútil presentando ios documentos en papel 
sellado.El N tO R A M N : Conforme con lo que acaba de de
c ir el Sr * Figuerola, quisiera que el artículo estuviese aú n  
mas cla^o para evitar dudas.

Sin uias discusión se aprobó el art. 4 |.
También fue aprobado sin  discusión el art. 13.
Leido el art. 14 , decia a s i :
«LoS empleados no obtendrán jubilación si no cuentan  

65 años de edad cum plidos, ó acreditan por medio de ex
pediente instruido en forma legal su absoluta imposibili
dad física para continuar en  el servicio activo.

Para los ascensos que desde la publicación de esta ley 
obtengan los empleados activos ó cesantes , sen*irá como 
sueldo regulador de las declaraciones de cesan tía , jubila
ción y monte p i° el del nuevo em pleo, siem pre que se 
haya desempeñado en propiedad por espacio de dos años, 
con el goce del haber señalado al mismo dentro  de los 
presupuestos respectivos.» «

El Sr. M OV& NO: Individuo de la comisión de presu
puestos, no puedo combatir pste artículo: solo voy á d iri
g ir un  ruego a los Sres. Ministros de Fomento y  Gracia y 
Justicia.

Hay dos clases de funcionarios que si han  sido siem
pre m uy atendidos en todas las naciones, hoy se ven en 
España en una desventajosa situación. Hablo de ios que se 
dedican á la enseñanza púb lica, y de los que en prim era 
instancia adm inistran justicia. Este artículo se refiere á 
jubilaciones y v iudedades, y las dos clases de funciona
rios á que aludo no tienen los derechos pasivos que las 
démas del Estado, siendo asi que aquellos como estos tie
nen sueldo fijo y cobran como todos sus mensualidades 
del Tesoro público con igual contingencia. Yo llamo sobre 
esto la atención de los Sres. Ministros citados, y  tam bién 
la de la Asamblea. ¿Q ué diferencia hay en tre  un  catedrá
tico y u n  funcionario público? U n a ,‘señores, la de que 
para ser empleado de Hacienda no se necesita mas que 
saber leer y e sc rib ir , y  para ser catedrático se necesitan 
grandes estudios , asi como la licenciatura y  el doctora
do, y por último unos rigorosos ejercicios.

Ruego pues al Sr. Ministro que en el próximo presu
puesto , ó en un  proyecto especial, reconozca esos de
rechos. '

Una cosa parecida sucede con los Jueces de prim era 
instancia. Comprendo que en la época en que la mayor 
parte de la dotación de los Jueces consistía en los dere
chos eventuales del despacho de los negocios, tuviesen su 
m onte pió particular ; pero cuando ya no tienen esos de
rechos , cuando cobran del Tesoro como los demas emplea
dos , no veo razón para que no tengan las mismas venta
jas. Suplico pues igualmente al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que en el presupuesto inmediato los iguale con las 
demas clases, ó bien presente con este objeto otro proyecto especial.

El Sr. ALO NSO  M A R T IN E Z , Ministro de Fomento: 
Tan de acuerdo estoy con las observaciones del Sr. Moya- 
n o , que anticipándom e á sus deseos se han consignado 
esas ventajas en el plan de instrucción pública que estoy 
discutiendo con el Sr. Gómez de la Serna, y  que se p re
sentará á las Córtes tan pronto como sea posible.
; E lSr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y  Jus

ticia : Me limitaré á decir al Sr. Moyano que hace pocos 
dias que he hecho lo posible por aliviar la suerte de esas 
clases, y  que en el próximo presupuesto se igualarán con 
las demas como es justo.

El Sr. Moyano rectificó.
El Sr. M O R E N O  B A R R E R A : Desearia qne la edad 

de 65 años que se fija para la jubilación se rebajase á 60, 
para poner esta parte de la ley en arm onía con todas las dem as leves.

Admitida por la comisión la innovación del Sr. Moreno 
Barrera, quedó aprobado con ella el art. 14.

Igualm ente fueron aprobados sin discusión los artícu
los 15, 16,17 y 18.

Leyóse u n  artículo adicional del Sr. Iñigo v otros, y  decia asi:
«Atendiendo al estado de la salud pública, se aum en

ten seis millones de reales á la cantidad que para calamida
des se consigna en el capítulo 13, sección 12, art, 4.° del 
presupuesto general del Ministerio de la Gobernación.»

Apoyado este artículo brevemente por su au tor, y ad
mitido por la com isión, fue tomado en consideración v  aprobado.

También fueron aprobadas sin discusión las disposi
ciones que han de formar parte del presupuesto de que 
habla el art. 18 del m ism o , referentes á los Ministerios 
de Gracia y Justicia, Marina , Estado, G obernación, y las 
cinco prim eras del Ministerio de Hacienda.

Acerca de la disposición transitoria que se refiere á la 
clasificación de los empleados del U ltram ar, pidió el se
ñor González (D. Am brosio) á la comisión que aclarase 
este pun to ; y la comisión contestó que se clasificarían 
por la Junta general de clasificación de las clases pasivas 
establecida e n  la P en ínsu la , pero éon sujeción á las reglas 
establecidas para los empleados de Ultramar.

La disposición relativa al descuento gradual de los em
pleados para el año 36 fue aprobada después de una ligera 
impugnación de los Sres. Zorrilla, Ulloa y Orense.

Retiróse la disposición relativa al fondo supletorio 
después de haber hecho algunas observaciones el señor 
Bayarri , siendo aprobadas las demas sin discusión alguna.

Se leyó u n  dietámen de la comisión encargada de in 
formar sobre las exposiciones presentadas á las Cortes por 
los matriculados de m ar de Yinaroz y  varios Capitanes y 
pilotos de la matrícula de Barcelona, opinando dicha co
misión que debían pasar al Gobierno todos los antece
dentes, y fue aprobado sin discusión.

Puesto a discusión el dietámen sobre el arreglo del 
personal (Véase el Apéndice al núm . 198 del Diario de 
las Sesiones.), se pasó á la de los artículos por no haber 
quien hubiese pedido la palabra en contra de la totalidad, 
aprobándose los cuatro primeros sin debate.

En lugar del art, 5.° fue aprobada la siguiente enm ienda del Sr. Rivero Cidraque y otros:
«Se declaran compensables los títulos procedentes de 

los créditos del personal con los débitos de todas clases 
que hasta fin de 1850 resulten a favor del T esoro , y ad
misibles los mismos títulos al tipo de 20 por 100 en toda clase de afianzamientos.»

Igualmente fue aprobada sin discusión la siguiente adición del Sr. Ulloa y  otros:
«Mientras el Gobierno no expide los títulos al portador 

de que trata este artículo, serán admitidos en las compen
saciones los documentos trasferibles que los representan.»

(Lo demas de esta enm ienda era igual á la del Sr. R i- 
yero C idraque, cuya redacción manifestó aceptar el se
ñor Ulloa en la proposición presentada con este motivo.)

Quedó sobre la mesa un  dictamen de la comisión de 
actas proponiendo que se apruebe la de segunda elección 
de la provincia de Barcelona, v que se admita como Diputado por la misma al Sr. D. José Gener.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto un a  co
municación de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
ra.-cribiendo otra del Sr. Ministro de la Gobernación, r e -  

tferente a las contestaciones dadas por los Gobernadores 
de las provincias á la circular de 19 de Diciembre último 
m andando proceder á la averiguación de los actos an te
riores que por su naturaleza hayan podido dar ocasión á 
m alversaciones, co rrupción , fraudes &e.

Mandóse u n ir á sus antecedentes una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra manifestando no poderse acceder á la pensión solicitada por Doña Teresa Otero á nom bre  de su hijo D. Juan Brandarin.
El Sr. Calvo Asensio excusó su falta de asistencia á la sesión de hoy por hallarse enfermo.
Dióse cuenta de una exposición sobre Milicia Nacional 

y otros ex trem os, elevada á las Córtes por D. José Torreli 
y  Martell, acordándose que pasara a la comisión de bases 
constitucionales, y  que se repartiesen los demas ejemplares en tre  los Sres. Diputados.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se va á proceder a la votación definitiva de varias leyes.
Acto continuo se declararon conformes con lo acor

dado , y fueron aprobados definitivamente, los siguientes proyectos de ley :
1.° El que declara de abono á los empleados, para los 

efectos de clasificación y demas derechos pasivos, el 
tiempo trascurrido desde 1843 á 1854, en el caso de ha
ber sido aquellos separados del servicio ó de haber hecho 
dimisión de sus destinos por motivos puram ente políticos, 
y  en el de haber permanecido en situación pasiva du ran te los 11 años.

2.° El relativo á los presupuestos generales del Estado para 1855.
3.° El concerniente á los Senadores y Diputados que 

formen parte de cualquiera ju n ta  ó corporación.
4.° El en que se concede una pensión a Doña 

María de la Encarnación Tremiño y Chacón.
5.° El relativo á la deuda del personal.
6.° El de pensión á Doña María del Carmen González de Otero.
7.® El de pensión á Doña Clara Pradera.
8.° El en que se autoriza al Gobierno para ratificar el 

tratado de reconocim iento, p a z , am istad , comercio y 
navegación y  extradición celebrado con la República Dom inicana.
_ En seguida se procedió á la votación de los cuatro se
ñores Diputados que han de componer la Junta de des
amortización , y  verificado el escrutinio resultaron elegi-

v L  nr ^ 2 8  V M o ll i» ^  s ig u ió  por 129, Montéi s  unHUh J~ po r, 120; habiendo obtenidof v » » - vo to s, el Sr. Alonso ( D. Juan Bautis-
, w»-*, el Sr. Rivero 32 , el Sr. Sánchez Silva 22, el señor 

Nocedal y e lS r. Moyano 9 cada uno , el Sr. Coello y  el 
Sr. García Ruiz 8, el Sr. Arias y  el Sr. Figueras 7 , los se
ñores Ordás, Orense, Marques de Perales y Rodríguez (Don 
Vicente 3, el Sr. Montemar 2 , y uno respectivamente los 
Sres. Madoz, Calatrava, Duque de la Victoria, O'Donnell 
y  Macrohon.El Sr. C A M FR O D O N : Tengo que hacer un a  pre
gunta al Gobierno, y  quisiera que se me permitiese.

El Sr. P R E S ID E N T E : Hasta el sábado no puede ser, 
según reglamento.

El Sr. G A M P R O D O N : El Gobierno contestará como 
lo tenga por conveniente. Deseo hacer una pregunta acerca 
del estado de Barcelona: es decir, una interpelación.

El Sr. P R E S ID E N T E : Anúnciela V. S.
El Sr. G A M PRO D O N : La Cámara sabe los graves 

atentados que han ocurrido en Barcelona. Deseo pues 
saber si el Gobierno está dispuesto á dejar cum plidam en
te satisfecha la vindicta pública respecto á los autores de 
los atentados públicos y privados que allí han tenido 
lugar.

Deseo que me conteste clara y categóricam ente, para 
pedirle en su dia cuenta estrecha del cumplimiento de 
su  promesa, si está el Gobierno resuelto á dar* al capital, 
hoy espantado y  fugitivo, la seguridad perm anente que 
necesita, que se le debe y  que tiene derecho á reclamar.

Deseo que el Gobierno declare si está resuelto á a rran 
car de cuajo la raiz de esa ponzoñosa yerba que alli pu
lula, y que separa á la recomendable, honrada y laboriosa 
clase obrera del taller, del trabajo y del sustento lanzán
dola al m otín y al c rim en , con perjuicio de la ley, del 
ciudadano pacífico, de la situación , del Gobierno, de las 
instituciones y de la sociedad entera.

El Sr. o ’D O N N E L L , Ministro de la G uerra: Sin per
juicio de contestar el sábado cuando S. S. explane su in 
terpelación, podré asegurar v  diré desde luego que el Go
bierno está dispuesto á sostener la ley con toda la fuerza 
necesaria para castigar á los asesinos y  promovedores de 
trastornos , asi como está dispuesto á dar toda la seguri
dad que debe y  tiene obligacmn á la propiedad’ y ál ca
pital.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿A cuerdan las Cortes quem a- 
n a n a , con motivo del dia que es , no haya sesión? [Si, si.) 
¿A cuerdan las Córtes que se avise á domicilio para la 
prim era sesión? [Si, sí.) Se levanta la sesión.

E ran las seis y  cuarto.
Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó term inado á las ocho 
y media: y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, sé rem itieron las ú lti
mas 24 cuartillas á la Im prenta nacional á las nueve y 
y  tres cuartos.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictamen de la comisión encargada de examinar los actos de 

los Ministerios desde Junio de 4845 hasta Julio de 1854, 
proponiendo se exija la responsabilidad al Ministerio S ar
torius..

La comisión encargada de reu n ir  todos los datos 
y com probantes que pueden servir de capítulos de 
cargo para exigir la responsabilidad, á los Ministerios 
que desde Ju n io ’ de *1 843 hasta 17 de Julio de 185 4  
hayan infringido la Constitución y  las leyes y atentado 
á la propiedad y  seguridad individual de los ciudada
nos , desde que recibió tan  im portante cometido formó 
el propósito de corresponder del m ejor modo posible á 
la confianza de las Córtes. Después de u n  exám en á m -  
plio y  general del a s u n to ; considerando su gran ex
tensión y  complicación por ten er que abarcar un  pe
ríodo de once a ñ o s , d u ran te  el cual ocurrieron tan
tos y  tan  graves sucesos, y se sucedieron diversas Admi
nistraciones , cada una de ellas con pa rticu lar tenden
cia á la ilegalidad ; considerando igualm ente la índole 
especial de sus trab a jo s , pesada y difícil de s u y o , y 
teniendo presente por últim o que sus individuos por 
pertenecer á ella no podían dispensarse de co ncurrir 
asiduam ente á las deliberaciones im portantísim as de la 
Asamblea constituyen te , y de cum plir tam bién con 
otras comisiones no menos graves que esta, bajo el p u n 
to de vista político y  adm inistraltivo, creyeron que el 
m ím ero de siete de que como comisión ordinaria se 
com ponían no era suficiente para desem peñar tan  
vasto y  trascendental encargo con el acierto y pronti
tu d  que reclam aban de consuno la moralidad política, 
la justic ia  y la expectación pública.

De esta convicción , formada por la com isión, na
ció el dietám en que sujetó á la deliberación de las Cór
tes en 1 4 de M arzo, proponiendo que á ejemplo de lo 
acordado respecto á la encargada de la investigación 
parlam entaría sobre la conducta moral y  política de la 
Reina m a d re , se aum entase el núm ero de sus indivi
duos y  se fijase en el de 21; pero las Córtes en  su alta 
sabiduría no se dignaron acceder á lo p rop u esto , y la 
comisión, compuesta de los mismos siete individuos, 
tuvo que dedicarse de lleno al desem peño de su come
tido con toda la desventaja en cuanto  ai tiem po que era 
ya de esperar por las razones expuestas.

La prim era cuestión que en el seno de la comi
sión se trató  fue la del método que habia de seguir en 
sus trabajos, y se convino por todos los Diputados que 
la com ponen el adoptar el órden inverso de los Minis
te r io s , empezando por el de .Sartorius, que ju ró  el 
cargo en manos de la Reina en 19 de Setiem bre d e -  
1 853 y concluyó en 1 7 de Julio de 1 854 . En la ne
cesidad de m etodizar sus investigaciones y de presen
ta r á las Córtes el resultado por G ab inetes , la comisión 
decidió em pezar por este, en razón á haber sido uno 
de los mas reprobados por la opinión púb lica, y  el 
que mas inm ediatam ente con sus grandes desafueros é 
inm oralidad motivó la revolución de Julio y el alza
m iento m ilitar que la precedió.

Desde luego la comisión se encontraba en  la m is
m a convicción íntim a respecto á la culpabilidad del 
Ministerio Sartorius que está formada en la conciencia 
de todos los Sres. Diputados y en la de la generalidad 
de los españoles; pero como se trataba de precisar los 
hechos para á su vez precisar tam bién los capítulos de 
cargo , recurrió  á todos los Ministerios por medio de la 
oportuna com unicación en 1 3 de Abril ú ltim o , para 
que cada uno de los Sres. Ministros se sirviese rem i
tir  copias autorizadas de los antecedentes y  datos que 
pudiesen ilustrarla y servir de fundam ento á sus gra
ves trabajos, y se encontrasen en sus respectivas Secre
tarías.

El Ministro de Fomento fue el único que con fecha 
21 de Abril contestó por escrito á dicha eom unicacion- 
c irc u la r , diciendo en su oficio que los hechos que la 
comisión desease conocer los encontraría consignados 
en los preám bulos de los varios proyectos de ley pre
sentados á las Córtes y en los expedientes que obraban 
en la Secretaría de las mismas, y  que si se necesita
ban otros no habría inconveniente en rem itirlos. En 
cuanto a los demas Ministros de la Corpna, la comisión 
está en el deber de consignar que el de H acienda, á 
nom bre propio y de todos sus com pañeros, se personó 
en el seno de la misma y declaró que el Gobierno es
taba pronto á enviar cuantos docum entos se le particu
larizasen , pero el pedido hecho en térm inos generales 
no era fácil poder satisfacerlo.

Las Córtes com prenderán en su alta inteligencia 
que estas contestaciones de los M inistros, si bien apa
rezcan racionales y fu ndadas, vinieron á complicar mas 
todavía el trabajo de la comisión sobre las dificultades 
que el escaso núm ero de sus individuos y  la índole del 
asunto ocasionaban. Hubo necesidad de dedicarse á ha
cer u n  estudio detenido de los periódicos de la época 
en que ocupó el poder el Ministerio S a rto riu s , en par
ticu lar de la Gaceta de M adrid; la hubo tam bién de 
hacer investigaciones bajo la base de los recuerdos im
presos cpn mas ó menos exactitud en la memoria de 
cada uno de los que suscriben, y de sus resultas se pi
dieron varios expedientes y  docum entos al Gobierno, 
en particular á los Sres. Ministros de la G uerra y  Grad

úa y Justicia, quienes en efecto los rem itieron, y como 
rerán las Córtes en el curso u lterio r de este dietám en, 
ían  contribuido á ilustrar á la comisión y í  ponerla en 
lamino de cum plir su grave encargo, si no de u na  m a
cera tan  com pleta como seria de desear, al menos de l 
nejor modo posib le , atendidas la na tu ra l com plicación 
iel asun to  y  demas circunstancias ya indicadas.

Los trabajos d e  la com isión han  dado por resul
tado m u ltitud  de  datos im po rtan tes , que vendrán  á 
poner en  claro an te  la conciencia nacional cuál ha sido 
la conducta ilegal, arb itraria  y falaz de m uchos de los 
hombres que h an  ocupado el poder du ran te  los once 
años á que nuestra  investigación se re f ie re , y  que in
vocando hipócritam ente la pa labra órden h a n  hollado 
uno por uno  todos los artículos de Ta C onstitución , no 
solo de 1 8 3 7 , sino de la de 18 45, que ellos mismog 
forjaron á su gusto después de haber dicho repetidas 
veces, y en solemnes ocasiones, que aceptaban aquella 
por estar basada en los buenos princip ios; han prescin
dido de las leyes y dominado despóticam ente á la na
ción con una forma vana y con frecuencia escarnecida 
de régim en constitucional. Al presente, lim itándole este 
dietám en al Gabinete Sartorius y al corto tiempo de 
diez meses que estuvo al frente del Gobierno , la comi
sión se ve obligada á reservar por ahora los datos que 
se refieren á otros M inisterios, y los cuales, aum enta
dos con los nuevos que produzca la investigación que" 
se sigue practicando con vivo ín te re s , le proporciona
rán  muy luego nuevas ocasiones de su jetar á la delibe
ración de las Córtes otros d ictám enes, hasta com ple
tar en todas sus partes la misión que de ellas ha reci
bido. Por lo demas , concretado el actual al Gabinete de 
19 de Setiem bre de 1 8 5 3 , la com isión, habiendo te
nido presentes una proposición suscrita por varios 
Sres. D ip u tado s , y  las exposiciones relativas á este 
asunto que le fueron pasadas después de haber sido 
tomadas en consideración por la A sam blea, ha medi
tado y apreciado los cargos que va á fijar á con tinua
ción, animados todos sus individuos de la impasibilidad 
que es propia de hombres llamados á em itir su opinión 
en los graves negocios del Estado, y á la vez de un  a r
diente deseo de justicia. Podrán haberse equivocado, 
podrán haber omitido por efecto de involuntario olvido 
algún cargo que merezca fijar la atención de las Córtes; 
pero como sobre nuestro hum ilde trabajo está su sabi
d u ría , podrán enm endarse ó añadirse en la discusión 
aquellos hechos que lo m erezcan , teniendo para ello 
todos los Sres. Diputados la iniciativa que el reglam en
to les concede.
Capítulos de cargo contra el Ministerio presidido por D. Luis 
José Sartorius , Conde de San L u is , cuyo Gabinete acon
sejó á la Corona desde 1 9 de Setiembre de 1 8 5 3 hasta 1 7 

de Julio de 1 8 54.
I. En 16 de Diciembre de 1 8 53 se expidió un 

Real decre to , contenido en el núm . 352 de la Gaceta, 
en el que se m andó que sin perjuicio de las alteraciones 
que hiciesen las Córtes, al exam inar y d iscutir los p re 
supuestos generales del Estado para 1 8 5 4 ,  se publica
sen y circulasen para que rig ieran  como ley desde 1." 
de Enero de dicho año. Esta invasión de las a trib u 
ciones d é la s  Córtes , que violó el art. 75 de la Cons
titución de 1 8 45, no tiene siquiera la excusa alegada en 
el preám bulo de aquel decreto, y fundada en no hallar
se reunidas las Córtes , pues hacia cinco dias que estas 
habían sido cerradas ah irato , llevando m uy pocos de 
hallarse reunidas.

II. En 4 de Octubre se expidió un Real decreto con
cediendo al Ministro de la Gobernación u n  crédito 
de 1 37 ,0 0 0  rs. para el acuartelam iento de la Guardia 
civil.

III. En 6 del mismo mes de Octubre otro Real de
creto concediendo al Ministro de Marina un  crédito de 
3 .4 2 5 ,7 5 4  reales y 2 m aravedís por suplem ento á los 
capítulos IX y X de la sección sétim a del presupuesto 
de 1 852 .

IV. En 1 8 del mismo mes otro Real decreto con
cediendo al mismo Ministro de Marina un  crédito 
de 2 millones de reales por suplem ento al capítulo X 
déla sección octava del presupuesto corrien te  á la sazón.

V. En 4 de Diciembre de igual año otro Real de
creto concediendo al Ministro de Hacienda varios suple
m entos de créditos, im portantes en ju n to  7 .6 7 0 ,0 0 0  
reales, con el objeto ostensible de cu brir gastos rep ro 
ductivos de las rentas estancadas.

VI. Otro Real decreto de la misma fecha que el 
an terio r, por el que se concedió un  crédito  ex traordi
nario  de 7 5 ,4 0 0  rs. para satisfacer la asignación anual 
que disfruta el noviciado de las herm anas de la caridad.

VII. En 15 del mismo Diciembre otro Real de
creto concediendo al de Hacienda u n  crédito de 
7 .50 5 ,6 2 1  reales con destino al pago de 33 ,29 8  qu in
tales de tabaco de varias clases.

VIII. En 1 7 del mismo mes otro Real decreto con
cediendo al Ministro de Fomento un  crédito de 8 5 0 ,0 0 0  
reales como :suplemento á los capítulos II, XXIII y 
XXVII de presupuesto.

IX. . En 1 8 del mismo otro Real decreto concedien
do al Ministro de la Gobernación un  crédito de 7 6 7 ,0 0 0  
reales como suplem ento vigente de su ramo.

X. En 1 8 de Enero de 18 5 4 se expidió otro Real 
decreto concediendo al mismo Ministro de la Goberna
ción u n  crédito de 9 75 ,0 0 0  rs. p a ra la  construcción 
de la línea electro-telegráfica desde Madrid á Iru n

XI. En 21 del mismo mes otro Real decreto abrien
do al Ministro de Marina un nuevo crédito  de 3 .9 3 0 ,0 0 0  
reales , como suplem ento al cap. X , sección octava del 
presupuesto correspondiente al año an terior.

XII. Real decreto de igual fecha que el an terior, 
concediendo al Ministerio de la G uerra un  crédito su 
pletorio de 1 0.71 9 ,8 37  rs. , con agregación al cap. VII 
del presupuesto de aquel año , para sufragar los gastos 
que ocasionase la incorporación al ejército de 1 3 ,00 5  
hom bres procedentes del reemplazo del año 1 853.

XIII. En igual fecha otro Reai decreto autorizando 
al Ministro de la G uerra para que se pudiese dispo
ner de 3.91 2 ,6 3 7  rs. sobrantes , según se expresa, del 
crédito ex traordinario  concedido en 9 deJun io  de 1 853 .

XIV. Otro Real decreto en la misma fecha conce
diendo al Ministro de la Gobernación, como suplem ento 
al presupuesto del año an te rio r, un crédito de 6 5 9 ,7 8 9  
reales, rebajándose esta suma de créditos concedidos an
teriorm ente.

XV. Ep 11 de Marzo otro Real decreto conce
dióla! Ministro de Hacienda un crédito de 1 1 ,000  reales 
por suplem ento al a rt. 2.*, cap. V , partida undécim a 
del presupuesto del año corriente á la sazón, y aplica
ble ai personal de la Tesorería central.

XVI. En 15 de Abril otro Real decreto conce
diendo al Ministro de Fomento un  crédito de 1 ,200  
reales, aplicables á las obras de carreteras que se estaban 
concluyendo en la provincia de Oviedo.

XVII. En 26 del mismo mes o tro  Real decreto con 
cediendo al Ministro de la Guerra un  crédito  suple
torio de 4 .4 0 2 ,3 3 4  rs.

XVIII. En *9 de Mayo Real decreto abriendo al Mi
nistro  de Hacienda u n  crédito de 6 0 0 ,0 0 0  rs. para 
com pletar la reforma del cuerpo de Carabineros.

XIX. El 18 del mismo Mayo otro Real decreto 
concediendo al Ministerio de la G uerra u n  crédito de 
1 .0 0 0 ,0 0 0  de rs. para poder activar las obras de repa
ración y reedificación de las fortificaciones de Cádiz.

XX. En 28 de igual mes otro Real decreto por el 
que se concedió al Ministerio de Hacienda un cré
dito de 8 ,0 0 0  rs.

XXI. En 31 del mismo mes de Mayo o tro  Real de
creto autorizando ai Ministro de Marina para disponer 
del crédito de 3 .9 3 0 ,0 0 0  rs. que le fue concedido en 
5 de Diciem bre de 4 §53  para atender al pago de ma

deras de construcción. (No consta en las Gacetas del I 
mes de Diciembre que se cite  aqúeUa qulórizapiOn.) '

XXÍÍ. En 4 de Junio o tro  R$tl é íé re to  condéáieá- 
do ál Ministró do Hacienda ira  crédito de % .& ÍÍ0 ,O  
acates por u n  suplem ento á la sección décim aquinta, 
cap. VI, art. 3 .* del presupuesto de 18 53.

XXIII. En 11 del mismó ótró  dédreto concediendo 
al M inistro de la G uerra u n  crédito dé ¿ 0 0 ,0 0 0  rs. co
mo suplem ento al cap. X IX , artículo único , sección 
sétim a del presupuesto de 4 853 ,

XXIV. En 4 9 de igual mes otro decreto conce
diendo al Ministro d é l a  Gobernación u n  crédito de 
632 ,70 1  rs. como suplem ento al presupuesto de aquel 
año.

XXV. En el mismo dia otro decreto m andando que 
se trasladen al Ministerio de la Gobernación 560 ,00 0  
reales de otro crédito extraordinario  an terior que resul
taba sin aplicación, según el mismo decreto expresa.

XXVI. En 28 del mismo mes o tro  Real decreto 
abriendo al Ministerio de la G uerra u n  crédito ex
traordinario  de 7 .6 0 0 ,0 0 0  rs.

La totalidad de esta larga serie de créditos suple
torios asciende á 6 4 .8 4 0 ,2 7 0  rs. 2 m r s . , que fuera de 
presupuesto é invadiendo las atribuciones de las Córtes 
con flagrante infracción del art. 76 de la Constitución 
de 1 8 45 , impuso á los pueblos el Gabinete Sartorius.

XXVII. En 20 de Mayo de 4 854  se expidió un  
R eaid ecre to  m andando á los Gobernadores que invi
taran  á ios pueblos y  particulares á que suscribiesen 
por el im porte de un  sem estre de los cupos y  cuotas 
respectivas de las contribuciones te rr ito r ia l, industrial 
y de comercio en concepto de anticipo reintegrable 
por el Tesoro por octavas partes. Este anticipo tenia el 
doble carácter de voluntario y forzoso, y  por él se in
fringió tam bién abiertam ente el art. 76 de la Consti
tución del Estado.

XXVIII. El Ministerio de la G uerra con fecha 2 8 
de Abril del corriente año rem itió á esta comisión por 
conducto de los Sres. Secretarios de las Córtes copia 
autorizada de una carta  oficial y reservada fechada en 
30, de Diciembre de 4 8 53 y suscrita por D. Eduardo 
Fernandez San R om án, Subsecretario del mismo Minis
terio duran te  el Gabinete Sartorius, de la cual resulta la 
existencia de un  delito gravísimo cuyas tendencias se 
com prenden á la simple lectura de su contenido.

Esta carta aparece dirigida al General Mata y Alós, 
Director general del cuerpo adm inistrativo del ejército, 
y en ella se previene, con dicho carácter de reservado, 
que de Real órden se rem ita el presupuesto de 1 854 , 
v que de acuerdo superior, y  con el solo objeto de pre
sen tar su im porte con la m enor cifra posible, se habían 
verificado varias bajas en algunos capítulos que eran 
los detallados en la nota que se le acompañaba adjunta, 
y que aparece tam bién al por m enor en la copia au
téntica rem itida á la comisión por el actual Sr. Ministro 
de la Guerra: por consiguiente (sigue diciendo la carta) 
conviene que en los pedidos mensuales se aumente á los ca
pítulos referidos el importe en la dozava parte de sus res
pectivas bajas. La diferencia de la dozava parte es de 
51 6 ,34 0  rs. al mes , que reunidos los doce del año en 
una sum a forman un  total de 6.196,4  45 rs. vn. que se 
habían de exigir al pais de una m anera ileg a l, enga
ñando con el dolo mas reprobable á las Córtes por me
dio de un  presupuesto falso.

Este atentado por sí solo es bastante, á juicio de la 
comisión, para m otivar la acusación del Ministerio Sar
torius , pues como ya queda dicho, constituye u n  de
lito grave y que está previsto y penado por nuestro Có
digo penal.

XXIX. Por Real decreto de 3 de Mayo de 4 854 , 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justic ia , de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, quedó restable
cida la com unidad de monjes Gerónimos del Escorial.

I Este acto constituye una infracción term inante de la 
ley de 22 de Julio de 4 837  , por la cual se mandó 
que quedasen extinguidos en la Penínia , islas adya
centes y posesiones de España en Africa todos los m o
nasterios , conven tos, congregaciones y demas casas de 
religiosos, y  se ejecutó en  oposición al dietám en eva
cuado por el Fiscal de la Real Cámara. El Concordato, 
lejos de poder servir de fundam ento al restablecim ien
to de los monjes regulares delEscorial /tam b ién  se halla 
infringido como en la discusión se dem o stra rá ; pero 
de todos m odos, la ley de 22 de Julio de 4 837 solo 
podía ser derogada por otra ley hecha en Córtes, y  esto 
no tuvo lugar.

XXX. En 23 de Diciembre de 1853 se expidió 
un  Real decreto m andando que en la qu in ta  que debia 
tener efecto en 4 854  para el reemplazo del ejército 
continuase rigiendo como ley el proyecto aprobado 
por el Senado en 29 de Enero de 1 850 . Este decreto 
invadió las atribuciones del poder leg islativo , que es 
el único que puede d ic tar leyes. E n la discusión, si 
fuese necesario , se hará la historia de dicho proyecto 
aprobado por el Senado.

XXXI. El Real decreto del mismo mes llam ando al 
servicio de las armas 2 5 ,0 0 0  hom bres, correspondien
tes al alistam iento y sorteo de 4 854 , tam bién se dictó 
ilegalmente invadiendo las atribuciones de las Córtes.

XXXII. También se invadieron las atribuciones del 
poder legislativo por otro Real decreto de 8 de Febre
ro de 185 4  m andando observar el proyecto de ley or
gánica provisional de la Bolsa de Madrid desde el 
cum plim iento J e  los 30 dias de su publicación. Este 
proyecto fue presentado por el Gobierno en el Congreso 
el dia 24 de Noviembre de 4 853 ; y como en 4 4 de Di
ciem bre del mismo año se disolvieron las Córtes para no 
volver á ab rirse , el Ministerio se erigió en legislador, y 
dió fuerza de ley á este y otros proyectos suyos.

XXXIII. En 22 de Marzo del mismo año se cir
culó á todos los Capitanes Generales una Real órden pre
viniéndoles que procediesen inm ediatam ente á decla
ra r en estado excepcional ó de sitio las provincias de 
su respectivo m ando, y en concepto de la éomision es 
objeto de responsabilidad contra aquel Gabinete, por
que se dictó en abierta oposición á lo establecido en 
los artículos 8.° y 9.° de la Constitución de 4 845 .

XXXIV. De una com unicación dirigida ai señor 
Presidente de la comisión á instancia de la misma por 
el Sr. Diputado D. Manuel Rancés y  Yillanueva en 4 3 
de Abril de este año, resulta que en 22 de Febrero del 
próximo pasado fue preso , conducido por de pronto á 
un castillo de Cádiz, y luego deportado á las islas Ca
narias en unión de los periodistas D. León Valentín 
Bustam ante, D. Alejo Galilea y D. Dionisio López Ro- 
berts. Este atentado se llevó á cabo con violación m ani
fiesta de los citados artículos 8.° y 9.° de la C onstitu
ción de 4 845 .

XXXV. En 11 de Mayo de 1 854  se expidió una 
Real órden concediendo á la casa de Zangronitz, herm a
no y com pañía, del comercio de la Habana, la facultad 
exclusiva por cinco años de establecer comunicaciones 
regulares, por medio de buques de vapor en tre  la Ha
bana , el Havre y L iverpool, con exenciones y priv ile
gios que en la misma Real resolución se designan. Con 
este hecho, no solo se invadieron las atribuciones del 
poder legislativo, sino que se infringieron las leyes v i
gentes sobre la m ateria.

XXXVI. E n 22 de Marzo del mismo año se expidió 
por la Presidencia del Consejo de Ministros u n  Real de
creto, inserto después en la Gaceta del 4 3 de Abril, 
autorizando la in troducción de colonos españoles en la 
isla de Cuba, y  dictando reglas para el régim en de los 
mismos. Esta medida, que en el fondo iba á constitu ir 
en verdadera esclavitud á ciudadanos españoles, sobre 
invadir la potestad de las Córtes, infringía abiertam ente 
las leyes, b s  santos fueros de hum anidad , y  la digni
dad del carácter español.

hnm fánés i\eg<fost de ferro-carriks  y  de subveficionés pof
cuenta del Estado para la construcción de lós misfrüé:

XXXVl!^ En la Gáoetá del 23 de S e ílé u É re é c  
1853 se publicó tina Real ó rden  declarando subsisten-* 
é la contra te dé fconstruccion del fe rro -carril d e  Sevilla 
í Cádiz, o to rgará  4 D. Itafaei Sánchez Mendoza por 
leal decreto de 28 de Agosto de 4 852 .

XXXVIII. En la Gaceta del mismo dia se publicó 
Site Real órden eximiendo del pago de derechos á toda 
fiase de materiales y  útiles que se im portasen del e**r 
Tanjero con aplicaoion á la construcción de caminos dé 
iiierro.

XXXIX. En el mismo periódico oficial de 4.* dé 
Noviembre se resolvió definitivam ente el expediente dei 
e rro -ca rr il del Grao de Valencia á Játiva.

XL. En el mismo núm ero de la Gaceta se publicó 
Hra Real órden m andando sacar á pública subasta por 
m enta del Estado la construcción de la línea del ferro
carril desde Madrid á Irun .

XLI. En la misma Gaceta apareció otra Real órden 
Jeclarando subsistentes las concesiones provisionales 
Je ios ferro-carriles de Alar del Rey á Valladolid y  
Burgos.

XLII. En 4 de Abril de 4 854 se expidió u n  Real 
decreto concediendo á la em presa del cam ino de h ie r
ro de Alicante á Almansa un  subsidio de 1 5 millones de 
rea le s , en vez del Ínteres del 6 por 4 00 que se le o to r
gó por o tro Real decreto de 4 de Setiem bre de 4 852 .

XLIII. En la misma fecha se expidió una Real ó r
den concediendo autorización al Conde de Santa Olalla 
para constru ir un  ramal de fe rro -carril q u e , partien
do de los costaderos carboníferos de Espiel y Belmez, 
empalmase con la línea general de Córdoba a Sevilla.

XLIV. En la Gaceta del 25 de Mayo del mismo 
año 4 854  se publicó una Real órden concediendo au to
rización á D. Fernando Fernandez de Córdoba, D, José 
de Zaragoza y D. Joaquín de la Gándara para [construir 
por su cuenta y sin subvención del ^Estado u n  ramal 
de fe rro -carril q u e , partiendo de Toledo, em palmase 
con la línea de A ran juezá Almansa.

Todos estos Reales decretos y órdenes fueron dic
tados con notoria invasión de la potestad legislativa 
que residía en Tas Córtes con el Rey, y  en cuanto  á las 
subvenciones concedidas con infracción del a r t. 76 
de la Constitución de 4 845 .

La comisión, cuyo com etido con arreglo á la p ro 
posición de los Sres. Orense y P om és, está lim itada á 
reun ir datos y com probantes para exigir la responsa
bilidad á los Ministerios que desde Junio  de 4 843 
hasta 17 de Julio de 1 8 54 hayan infringido la Cons
titución y las leyes, y atentado á la propiedad y  se
guridad individual de los ciudadanos, ha llenado su en 
cargo de la m anera que le ha sido posible, atendida la 
falta de datos bastantes para cum plirlo en que se ha 
encontrado por las razones expuestas en  el preám bu
lo de este d ie tám en ; pero después de haber pesado 
detenidam ente los 44 capítulos de cargo qu e  prece
den, opina que ofrecen m érito bastante para exigir la 
responsabilidad al Ministerio Sartorius en los térm inos 
que las Córtes constituyentes en su alta sab iduría  y  
deseo de justicia tengan por conveniente.

Palacio de las Córtes 4.3 de Julio de 4 855.=*Alfon- 
so de E scalan te , P residen te .= A ntonio  del Rivero y  C i- 
draque.—Pedro López G rado.= B enito  Alejo G am in- 
de .= M an u e l Gatelt. =  Manuel León Moncasi, Secre
tario.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Sinforosa y sus siete hijos m á rtire s , Santa Ma
rina, Virgen y  m ártir, v San Federico, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de incurables.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en  Madrid el 46 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,251 fanegas de trigo.
4,033 arrobas de h a rina  de id.
9,400 libras de pan cocido.
9,391 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 33,402 libras de peso.
584 carneros que hacen 43,936 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su  inteligencia

BOLSA.

Ha seguido el movimiento de alza que se ha declarado 
de algunos dias á esta parte. La cotización oficial da al 
consolidado 31-25 dinero, y á la diferida 48-25 papel. 
Durante la Bolsa se ha hecho esta varias veces á 48-22J4. 
A últim a hora los precios quedaban bastante firmes á 34 -  
25 dinero, 30 papel, y á 48-25 papel, 20 dinero.
Cotización del dia 47 de Julio de 4855 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-25 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-25 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 63-50 d.
Acciones del Banco español de San Fem ando, 98 d. 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 54 -10 p .— París á 8 d . , 5-28. d. 
Plazas del reino.

Daño. Benef Daño. Benef.

A lbacete .. . .  1/4 p. L u g o .  3 /4  d.
A lican te   1 /4  p. Málaga.....................  4 /4  p.
Almería  1/4 d. Murcia  par d.
Avila........................  Orense  3 /4  d.
Badajoz.  1/4 d. Oviedo  4/4 d.
B arcelo na... par d. P alencia ................. 4 ,2
B ilbao  par d. Pam plona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  par. S. Sebastian. . .  p a rp .
Castellón.................  S an tander.. 3 /8  p.
Ciudad-Real. par. S a n tia g o ... 4/2
Córdoba  4 /2  d. Segovia  1 /4  p.
C oruñ a   4/2 d. Sevilla  . .  4/4 p.
C uenca.................... Soria....................
G erona.................... T arragona.. 3 /4  p.G ranada  4/4 p. T eruel..................
G uadalajara. 4 /2  T o led o ...* . 3/4
Huelva.....................  Valencia. . .  3 /8 p.
Huesca.....................  Valladolid.. . 4 /2  d .
Jaén   5 /8  d. V ito r ia .. .. .  par.
L eón . . . . . . .  par p. Zam ora. . . .  3/ 4
Lérida...................... Z aragoza... 4/2L o g ro ñ o .. ..  1/2 p.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la n o c h e
LAS JORNADAS DE JULIO EN MADRID,

dram a en tres actos y un prólogo.
Baile. HACIENDO LA OPOSICION, 

pieza en un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las n u 0 e  de lá h*&Ue. 
LAS BARRICADAS DE MADRID.

Baile.El Padre Cobos.


